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INTRODUCCION 

El prese111e trabajo de tesis consta de 4 capítulos que constituyen fa 

fundamentación teórica de la misma así como un apartado final en el cual se 

encuemra una derivación práctica compuesta por un curso de educación familiar 

presentado en cuatro módulos. 

La finalidad de la misma tanto en su fundamentación teórica como en su 

parte práctica es la de estudiar la problemática familiar que conduce al 

desarrollo de conductas infractoras en menores de edad, con el fin de ofrecer una 

estrategia familiar preventiva. 

El primer capft11/o versa sobre algunos de los conocimientos fundamenta/es 

de la ciencia pedagógica así como de su sujeto de estudio: El Hombre. 

El segundo capítulo consiste en un análisis del grupo familiar desde una 

perspectiva socio-educativa. Ambos capítulos (/y 11) sustentados primordialmente 

en los conceptos generales que manejan doctas personalidades en la materia 

como lo son: Víctor García Hoz y Otero F. Oliveros. 

El tercer capftulo se constituye como una síntesis descriptiva sobre tas 

investigaciones y estudios realizados por destacados juristas, psiquiatras y 

criminó/oflOS. Este capítulo se adentra en el estudio de las principales 

características de personalidad y de conducta que presentan ¡níberes, 

adolescentes e infractores, profundizando, para estos iíltimos en una descripción 

cualitativa de la realidad psico-socia/ que de modo particular experimentan. 
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En el cuarto capítulo se exponen los resultados obte11idos por la 

i111·estig11ció11 misma que se realiuí 11 través del estudio de casos reales los cuales 

11umifesfllbcm, de manera muy acentuada, las consecuencias derivadas de la 

desorganización y disfuncionalidadfamiliar. 

A este capítulo le acompañan algunas reflexiones que han realizado 

destacadas personalidades en el ramo como lo son: Hilda Marchiori. los Drs. 

Reutter y Gi//er, Aberastury, etc. 

Finalmente se presellfa la estructuración didáctica del curso que se ofrece 

como una alternativa de educación para la prevención de conductas infractoras 

acompa1iado de algunas consideraciones pedagógicas para su puesta en práctica. 

concluyendo este trabajo de tesis con las conclusiones que se han derivado. 

Esta investigación fue realizada bajo un doble enfoque: psicológico y 

socioló11ico. El primero se justifica por la misma naturaleza del sujeto ele estudio 

mientras c;ue el sexundo es a partir del ámbito l'll el cual se inserta. la 

pro/Jlemcítica: el social, de comunidad. a1ín cuanda la acción pedagó¡:ica 

propuesta se orie111e hacia el grupo familiar. 

Para su realizacitín se obtuvo una muestra representativa de 50 menores 

entre los 13 y 17 mios que fueron puestos a disposición del Consejo de Menores 

del D.F .. por la infracción de robo durallfe el periodo que va de diciembre de 

1991 a mayo de 1992. 

Los motivos que inspiraron esta te.\"is fueron di\•ersos, sin embargo. destaca 

el deseo por concretar los estudios universitarios iniciado~'i hace cuatro c11ios. así 
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como d anhela de ofrecer un esfuerzo t¡ue orientllse peút1grí¡.:ic:ame111e /ax 

actil'itlades de prevencitfo, c:nrreccitín y trawmiento que .\'t! utilizan e1ctrwlmente en 

llls i11.,·titudo11e.,· e11cm11e11dc1t/a.\· eu la materia, con el tínimo de r~Ji·ecer un servido 

ed11ct11i\'IJ rnmprometido con el ideal ele allléntica libertad que impregna las 

conciencias de los verdaderos profesionales de ta Educación. 



CAPITULO l 
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CAPITULO l 

1.1 ¿QUE ES PEDAGOGIA Y COMO SE CONSTITUYE? 

1.1.1 lA Pedagogía como Ciencia y Arte de educar. 

La palabra Pedagogía proviene del griego pais-niño y ágo-conducir, 

educar. (1) Desde su origen, paidagogo era aquel que conducía al niño al 

maestro. En el .<iglo XVI. la palabra Pedagogía es utilizada de forma explícita y 

es a principios de este siglo cuando se define propiamente como la Ciencia y Arte 

de educar. 

La Pedagogía se co11stit11ye como ciencia al c01¡formarse, por una parte, e11 

un esfuerzo de reflexión sobre la práctica educativa como tal. que da lugar u 

principios y postulados universa/es, es decir, a un conjunto de fundamemos 

teorico-normativos sobre la acción pedagógica. 

Por otra parte, el arte de la educación reside propiamente en el que/Jacer 

educativo, en su aspecto más práctico, e11 la conjunción de las verdades teóricas 

con la realidad inmediata en que se educa, as( como por el educador que guía el 

proceso. 

A esta unión de ciencia y arte le sigue el acto educativo "per se", luego del 

concepto de educación que se tenga, dependerán en gran medida la finalidad y 

objetivos del mismo. 

(1) Dicdnnqrio de /gr Ciencias de lq Educación. p. 1096. 



7 

La Educación, -seg1ín L. Luzuriaga·, "es 111111 función real y necesaria de la 

sociedad humana, media/lle la cual se trata de desarrollar ta vida del hombre y de 

introducir/e en el mundo social y cultural, apelando a su propia actividad". (2) 

Aquí, se le confiere a la educación una proyección eminentememe social y 

cultura/, en la que se destaca la acción propia de quien la recibe. 

De este modo, se hace referencia a la voluntad en e/ educando como factor 

indispensable para llevar a cabo el proceso educativo; nadie puede ser educado si 

éste no quiere serlo; siendo el proceso educativo susceptible de realizarse 

media/lle la ayuda experta del educador, o bien, a través del esfuerzo del mismo 

individuo, que busca perfeccionarse a s( mismo mediante lo que se conoce cumo 

autoeducaci6n. 

Ya sea que se entienda a la educaci6n como un proceso o como un 

resultado, para concep111alizar con claridad lo que en realidad significa la 

educación, se deben conocer 3 aspectos básicos que la fundamentan: 

El carácter nermanente de la educaci6n; en cuanto que el hombre siempre 

podrá mejorar y superarse sin importar la etapa evolutiva por la que 

atraviese. 

El carácter de jntenciona/idad; en cuanto <JUe cualquier acción educativa 

precisa de la conjunción de voluntades, tantu del educador como del 

educando. La educación no es posible si ésta no es voluntariamente 

aceptada por quien la estd recibiendo principalmente. 

-------------·----·-- ·---- ·------- -----
(2) ibitlem p. 476. 
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Y su cardcter de Í1l1fUJ1}.; e11 cuanto que la educación se dirige al lromhre 

e11 su /()ta/idad, cualquier disgre¡.:aci1í11 de lea· pote11cialidades luuna11as " 

segmentación del mismu. incurre e11 mia visiú11 parc:itll e incompleta del 

educando. 

De esta manera se sigue a 111 formulación del concepto de educación que se 

sostendrá a lo largo de 111 presente i11vestigación: La educación es 1111 proceso 

permanente e j11re11cimwl de peifeccio11a111iento i1llfu:!n1 del ser lruma110, con el fi11 
de lo~rar el máximo ordenamiento a la vertlad y a s11 ft11 natural como persona 

lrnmmw. 

"El aceptar que la educación, hablando con propiedad, es 

pelfeccionamiento de la perso11a. no q11iere decir que co11 ella se olviden las 

implicaciones de la educación y la sociedad". (3) 

Si /Jie11 la educación .1·e desarrolla f1111dame11talmellle de m"do personal, n" 

se debe pasar por alto c¡ue la persona que se educa, se encuentra inmersa demro 

de una sociedad de la cual forma parte. 

Una sociedad y una culwra específicas, conformadas por normas y valores 

sociales. así como por pautas de comportamiento, y que toca al individuo, sin 

reclrazar .rn independencia, aceptar y conducirse en conformidad con éstas. 

Ameriormente se menciona como Lorenzo Luzuriaga le concede a la 

educaci611 el carácter de ''función real y 11ecesaria de la sociedad lruma11a", 

logrando a través de la acció11 ·educativa, la inserción del individuo a los 

(3) GARCJA HOZ. V .• Ptincipio'i de PfClarol'fc1 Siscell.UÚ.ÍJ.:«., I'· 192. 
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cmue.\·tos .'ioc:ia/ y cultura/, considermulo su ¡.:ran trascendencia educativa en el 

desarrollo de la vida del hombre. 

El sociólogo P.A. Carreña lo expresa de este modo: "e11 lo social estamos, 

nos movemos y vivimos". (4) 

La educación puede bie11 ser considerada como estabilizador social, pues 

ella es depositaria de los valores universa/es y de los más específicamente 

arraigados en una determinada sociedad y cu/tura, tanto en sus normas como en 

sus costurnbres; salvaguardando en el seno de un bien conu'in, los bienes 

individua/es. 

Luego a la educación le compete la formación integral de las facultades del 

ser humano, mas debe hacerlo en el marco social en el que el individuo está 

inserto. Procurar que el hombre sea 1111 ser libre para poder vivir en convivencia 

y armonía social, se convierte en el objetivo más codiciado por la acción 

educariva contemporá11ea, ninguna educación real se puede llevar a cabo al 

margen del contexto social. 

Lo anterior se traduciría en palabras de /. Nerici de la siguiente manera: 

"El problema es pues, formar al hombre no divorciado de la sociedad. ni en 

función de e/la, sino en petfecta armo11(a". (5) 

1.1.2 Ciencias Fundamentales de la Pedagogía. 

Como se ha denominado anteriormente, la Pedagogía es la ciencia y el arte 

(4) CARREÑO GOMARIZ. P .. fundamento• de Sociologja., p. 56. 
(5) NER/C/, lmideo., Hacia unq Diddctica General Dindmlca., p. 21. 
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de educar, ahora, se pasará al análisis de los diversos saberes que convergen al 

interior de Ja misma, /os cuales presentan diferencias con relación a métodos de 

estudio y/o de investigación, así como diversidad de enfoques, etc., pero que 

comparten el sujeto de esllldio con otras ciencias, como la Pedagogía. 

Así, se tiene una Psicología de la Educación. una Sociología de la 

Educación, una Filosofía de la Educacirín, ere., mas para la Psicología, el es/lidio 

del hombre como sujeto material será en cuanto a su conducta, a su vida 

netamente psíquica, mientras que para la Sociología. el hombre será e.,·1udiado en 

su carácter de ser social. 

Para Ja Ciencia Pedagógica, el /Jomhre es sujeto de estudio en cuanto que 

es el 1ínico ser educable. 

ú.1 Pedagu¡.:ía entonces se convierte en la ciencia y arte unificadora de 

diversos saberes que le son aportados por otras ciencias; para desarrollar su 

propia fundamentación teórico-práctica .V regular y 1wrmar así. todo acto 

educativo. La ciencia pedagógica tiene el prM/egio exclusivo de estudiar al 

hombre en cuanto a .rn propia educabi/idad. 

De este mudo. se puede llablar de i11terdiscipli11ariedad delllro del quehacer 

pedagógico estricto. cuando que algunas ciencias se instalan dentro del marco de 

la teoricidad peda¡.:iíJ.:ica, como cuando algunas otras se ubican en un plano 

técnico, es decir, dentro de la práctica pedagó¡.:ic.:a. 

Así, cuando la Pedagogía se cuestimw sobre su sujeto ele e.,·wclio: el homhre 

en cuanto educ:ahle, cuando se cuestiona sohre la naturaleza y el ser del hombre, 
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recurre al saber de lt1 Ontología Petku11foica que concreta las bases del punto de 

partida de cualquier acción pedagógica. El hombre puede ser educando y/o 

educador. seglin sea el caso, lo 11ws relevante es la concepción que se tenga de 

hombre la cual estará directamente relacionada con el concepto de educando y 

educador, así como de la Educación misma. 

Precisa también, de imprimir a su acción reguladora una finalidad 

concreta, una dirección a la que se oriente la acción educativa, con metas 

excelsas. impregnadas de una verdad y riqueza tales, que no puedan más que 

conducir al Jwmhre hacia la más plena de su realización como ser humano, 

dándose así la Teleología Peda~ógica 

Estrechamente relacionada con la Teleología Pedagógica, se encuentra la 

Axiología Pedagógica, en cuanto que la educación se traduce en una 

actualización de los valores universa/es y de las virtudes humanas, siendo la 

jerarquización de los mismos, de una delicada relevancia en el ámbito 

pedagógico: ya que es admisible la tesis de que, es a través de los valores y las 

virtudes que incorpora el /zombre a su vida, como éste logra su mayor esplendor 

humano, su verdadera vida de libertad. 

"Libre es el lzombre que se mueve dentro de los dominios de lo que es". (6) 

Y los dominios del hombre se anidan en el seno de una vida virtuosa. 

La Pedagogía también se cuestiona por la adecuación de los distilllos 

métodos y técnicas necesarios para regular su proceso de mejora y aprendizaje; 

(6) illidw.. p.33. 
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indc1ga y decide sobre la conveniencia de una técnica o método por sobre de otras 

técnicas y métodos, conforme a sus propias exigenda.l·. El convenir en Ja 

instrumentación pedag1ígica se traduce en 1111a Meyofuvít1 Peda~1ógica.· la cual se 

i11Serta dentro del campo de la Didáctica, disciplina rectora del proceso 

enseñanza-aprendiwje. 

La Didáctica es la actualización de la relación doceme~discente, es el 

estudio de los métodos y las técnicas, de /n.1· objetivos de aprendiwje y de la 

verificación del mi.nno. A través de la Didáctica, la ciencia peda1:ó1-:ica regula el 

proceso de ense1ianza-aprendizaje indispensable para cualquier mejora i11dMd11al 

o grupal. 

La Ontolog(a Pedagógica (el ser). la Te/eo/og(a Pedagógica (los fines), la 

Atiolo¡;ía Pedagógica (los valores). y la Mesología Pedagógica (los medios). 

constituyen la columna vertebral de la fu11damenraciti11 pedagtigica, que al 

conjugar diversos saberes prove1úe11tes de otras ciencias, éstos dehe11 St!r 

unificados dentro del universo pedagógico, dándose así ww inmensa amplitud ele 

co11ocimiento, expresado como una unidad e11 donde la Pedagogía es la ciencia 

rectara. 

1.1.3 Elementos clave en la Educación: 
Educando-Educador-lntencionalidad. 

Todo proceso educlllivo supone una i11terre/aci<j11 entre individuos, una 

relacitin de carácter educativo que se esta/>lece e1 través de la co1111111icaciti11 y del 

mismo modo en que en una relacirín de comtmícación existen, pnr un lacio un 
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emisor y por el otro u11 receptor, cuando se establece una comunicación 

educativa, existe11 por una parte u11 ~ (que transmite el mensaje 

educativo), y por la otra un fdill:n.tJJiQ (que recibe el 111e11saje). No obstante, 

conviene aclarar que si bien toda acción educativa de ordinario se basa en una 

relación de comunicación esta comunicación no necesariamente es educativa. 

Ahora bie11, la relación entre educando y educador, 110 implica que lo.1· 

papeles se asuman de un modo exclusivo. es decir, el educador es tanto 

"transmisor", como "receptor" de la educación y viceversa. 

"!.A diferencia e11tre educador y educando es una c11estió11 de grado en la 

necesidad de educarse, puesto que la educación resulta necesaria para toda la 

vida. El educador sigue educándose mientras educa a los demás". (7) Porque la 

educación es un proceso permanente de perfeccionamiento y el hombre que la 

transmite o la recibe no termina nunca por mejorar y perfeccionarse cada vez 

más. 

Que el educador esté en la posibilidad de recibir educación y aprender a 

partir del educando, supone una actitud de humildad por parte del educador. 

Supone conocer de la naturaleza del hombre su condición de ser imperfecto e 

inacabado. y por más lejos que se llalla llegado en los saberes y virtudes, siempre 

habrá ocasión de superar el Umite hasta el momento alcanzado. 

''... hoy no se considera como educando exclusivamente al niño o al 

adolesce11te, sino al hombre a lo largo de toda s11 vida ... " (8). haciendo hi11capié en 

(7) SARRAMONA, J., Fimdamenroi de Ec!ucación., p.115. 
(8) iJkm. 
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que el llombre es susce[Jtible de ser educado en cualquier momento de s11 vida. 

Como se ha visto, la educaciti11 supone una interacción entre el educador)' 

el educando, mtis para que se establezca una relación o comunicación 

verdaderamente educativa, se [Jrecisa del obrar del intelecto así como de la 

vol11ntad [JOr ambas [Jartes. No llay educación [JOsible que se realice al margen de 

esto, la educación es un proceso intencional. 

" ... las ideas de dirección, influencia. i111ención, reflexión, al11den a un fin 

[Jreconcebido y o[Jerallte en virtud del c11al la ed11cación toma 11n determinado 

rumbo ... " (9) 

Cuando se establecen los objetivos ed11cativos, se [Jone de relieve la 

dirección e intención del [Jroceso. Se identifica la meta edut:ativa a la que se 

dirigirán todos los esfuerzos, flOlliéndose en marclla una actividad [llenamente 

consciente y deliberada. Esto es lo que se conoce como la intencionalidad del 

proceso y especialmente del educador. La intencionalidad también se 1·e 

[Jlasmada en el educando, siendo que la libertad de éste coexiste ju1110 cm1 el 

[Jroceso educativo y el ed11cador. 

Es imposible educar a aq11el que no se quiere dejar educar, por tanto, la 

educación se da e11 la libertad y [Jara la libertad, en donde el educa11do desea ser 

ayudado, desea mejorar y [Jeifeccionarse. Así, el educando [Jarticipa plenamente 

en todo el proceso, ordenándose a él de modo voluntario. 

Es necesario apuntar que, conj11ntamente a los objetivos educativos y en 

(9) GARCIA HOZ. V., Principios de Pedagogía Sjuemálica,, p.23. 
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virtud tlel contexto social t¡ue envuelve al acto educativo, existen factores que de 

algún modn interfieren " afecta11 el proceSf1. E11 ocasio11es, estos so11 tomado., 

como factores c¡ue "educcm" mtis o menos a una persona. cuya identidad 

permanece oculta y no están sujetos a ningún tipo de normatividad o reg11/aciñ11 

pedagógica. 

Estos factores a los que se hace referencia, son comunmente encontrados 

de11tro del bagaje cu/mral y social en el cual se desarrolla el individuo. se 

presenton de un modo dif11so, sin tiirecciún ni objetivo particular, y aunque 

influyen y en ocasiones Je modo tajante y/o perjudicial, éstos no pueden de ningiín 

modo, ser considerados como educativos. Porque para que halla educacfrín debe 

existir la i/lfencionalidad, 11ing1ín factor de cualquier índole, es portador de 

educación. 

Srí/o el hombre, a través de su comunicación con otros hombres, con 

objetivo., claros de buscar la perfección del otro puede, en todo caso, educar. 

Del mismo modo l'f hombre es el linico ser educable del universo, el acto 

educativo hace referencia sobre la intencio11alidad /111mana, tanto para recibir 

educación como para transmitirla. 

Et hombre vive en sociedad, por tanto, está sujeto a 1111 sinnúmero de 

estímulos provenie111es de ella. Los estímulos podrán variar e11 cua11to a su 

contenido. ya sea positivo o negativo, es decir, en cuanto que contribuyan o no a 

la mejora o perfeccinnamie/lfo del ser humano. 

En la eú11caci1í11, lus t.·st(mulos sociales clehe11 ser aproveclwúos, guiados y 
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dirigidos según la conveniencia del momento e11 que se vive y de la meta educativa 

planteada. El proceso de mejora y de ac111aliwció11 de virtudes no puede darse al 

margen de lo social, 110 puede prescindir del estudio detallado de la influencia del 

ambiente que rodea al educando; sino que debe procurar la mejor formación 

posible al hombre para afrontar y en ocasiones enfrentar el medio social 

circundante. 

"El desarrollo educati1•0 es fundamental y primariamente un proceso 

perso11a/, más tiene trasce11dencia social. dado que la misma persona no puede 

desarrollar su vida sino en comunicació11 con otros. E11 este sentido se habla con 

toda razón de la proyección social de la Educación''. (JO) 

Lo alllerinr lleva al pensamiento de q1'e, si se educa desde los ámbitos más 

primt1rios del hombre como lo son la familia, la escuela y la comunidad, la 

trascendencia de la misma tendrá un reflejo eminentemente social. 

Si u11a persona que ha sido educada en los valores y e11 el se110 de una vida 

virtuosa, comparte co11 otras su experie11cia, si otros observan las bondades que 

ofrece la libertad y la felicidad a la que co11/leva, se puede esperar entonces, un 

acercamiento de esas otras perso11as hacia esta forma de vida. 

La repercusión de la educació11 familiar, por ejemplo, lleva entonces una 

marcada trascendencia social, en cuanto que el individuo por lo regular, procede 

e11 la vida social conforme a la experie11cia que ha te11ido dentro de su familia. 

De igual modo, si una sociedad se educa en la base de u11 bien común, los 

(JO) GARCIA HOZ. V .. Familia Sr.rol' Dm~m. p.58. 



17 

bienes individuales son fácilmente subordinados a éste. Asimismo, a una 

persona que se le educa para la vida personal virtuosa, necesariamente se le 

educa para una vida socialmente positiva y activa. 

La trascendencia educativa en la vida social del hombre permite pues, que 

los hombres vivan en armonía, que se comporten conforme a la naturaleza 

humana de la que forman parte, porque el hombre siempre ha sido y seguirá 

siendo un ser social por indigencia, en cuanto que necesita de los demás para 

poder vivir como lo que es, y un ser social por excelencia, en cuanto que los 

demás hombres /e aporten elementos para su plena realización humana. 

1.2 ¿QUE ES EL HOMBRE? 

1.2.1 El Ser del Hombre. 

'Toda educación se instala en una concepción de hombre, porque aquella 

acontece en la naturaleza de éste, se vincula a su actividad y tiene que ver 

esencialmente con s11 vida, con su fin, con su felicidad, con su conducta". (11) 

La concepción de hombre hace alusión a lo anteriormente mencionado, 

como saber de la Ontología Pedag6gica. El concepto de hombre reviste una 

trascendencia viral en·e1 quehacer educativo, ya que se educa a partir de lo que es 

el hombre, por tal motivo, la verdadera naturaleza del hombre debe ser 

comprendida y absorbida en toda acción o pensamiento que se vincule con el acto 

educativo. 

(11) GARCIA HOZ V., '1..ill .. Conrrmo de Perrona. p.14. 
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El riesgo que siempre se c:orrt! al tratar de explicar la naturaleza dt!/ 

hombre es el de segmelltarle, es decir, reducir las facultades humanas a simples 

instintos o exagerar en algunas de estas facultades, ofreciendo definiciones que en 

nada responden a la verdadera óntica l111mcma. 

En la presente investigación se mantenclrá la concepcicín de hombre como 

un ser individual, ilnico e irrepetible, de nawra/eza racional, dotado de 

inteligencia y vo/llnrad. Una unidad substancial de cuerpo y alma. 

"El hombre como persona, es una totalidad corpóreo-anímica-espiritual, 

que constituye una unidad dinámica interrelacionada". (12) 

El hombre como persona humana, se proyecta en u11a doble dimensión; 

hacia dentro de sí mismu )' hacia afuera. Al itJterior de cada persona humana se 

encuentra la intimidad de la misma, en el exterior se inscriben la cultura, otras 

persor1as y una inmensa diversidad de influencias sociales. 

Ambos aspectos del hombre como persona son abordados y atendidos por 

la educación. Como se ha dicho ya, la educación se da dentro de un marco social 

determinado, particular, luego la dimensión social de cada ser humano es un 

factor condicioname para su educación. La dimensión personal de la educación 

no obstante, es su forma más primera, el mundo interior de la persona humana es 

esencial para la educación, y ambas dimensiones, social y personal se conjugan 

en un solo ser: La persona humana, sujeto de estudio de la Pedagogía. 

La persona humana constituye una unidad en donde la dimensión biológica, 

(12) i.áml. 



19 

psiculrígic:a y social del individuo se conju¡;cm e i1Jterrelacio11a11 para conformar 

una identidad personal, que se transmite en una conducta exterior más o menos 

constante conocida como personalidad. 

Así, la segmemación de las dimensiones constitutivas de la persona humana 

sólo se realiza de modo irreal. es decir. para su estudio, pero en términos reales 

esta división del hombre es imposible, en cuanto que el hombre es y opera en 

consecuencia de su ser y su ser es una unidad, una totalidad indivisible. 

La verdadera acción pedagógica se erige sobre la realidad arriba descrita. 

una realidad. única e irrepetible y siempre en posibilidades de mejorar. Sólo 

cuaitdo la educacicín mira a la persona de es/e modo, como totalidad, sólo así se 

puede, con toda rectitud y propiedad decir de una acción educativa, sólo de este 

modo se educa al hombre en tanto hombre. de modo imegral. abarcando la rora/ 

extensión de su naturaleza. 

'Todo hombre siempre y en cualquier circunstancia, condición o etapa de 

su vida es persona. Lo único que puede ocurrir es que no se comporte como 

persona, que no actúe de acuerdo a su ser personal". (13) 

La persona humana es poseedora exclusiva de dignidad, dignidad humana. 

La dignidad humana no es transferible, no es tampoco cuestión jurídica ni 

política, la dignidad humana es un hecho incuestionable, avenido en el ser del 

hombre deforma inalienable e idéntica en todos los seres humanos. 

Resulta clara la afirmación de que la educación por excelencia pretende 

(13) i/zidw. p.80. 
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que la persona, e11 vías de peifeccionamiemo, se afirme a sí misma como ser 

humano, comprometiéndose cada vez más a actuar en consecuencia de su 

humanidad. 

1.2.2 Educación: Privilegio exclusivo del Hombre. 

Anteriormente, en el inciso 1./.3, se afirmó que el proceso educativo se 

realiza en un marco de libertad, en donde el juego de voluntades del educando y 

educador, resultan factores indispensables para que dicho proceso se concrete. 

Ahora bien, la voluntad al igual que la inteligencia, son facultades 

espirituales o superiores e11 el hombre, mismas que justifican el por qué la 

educación es un privilegio exclusivo del hombre. 

El hombre es el único ser del universo capaz de autodeterminarse y someter 

sus tendencias naturales mediallle el ejercicio de su inteligencia y voluntad, e11 

contraposición con las bestias. en las cuales el obrar se circunscribe al dominio 

de lo sensitivo, mientras que en el hombre lo sensitivo se circunscribe al dominio 

de la razón. 

El animal no posee la capacidad i111electiva que le permita acceder a la 

consecución de 1111 bien en sí mismo; tan sólo act1ía en consecuencia de un 

determinado esquema de acción, inamovible. Por tanto, a las. bestias les está 

vedada. la posibilidad de prescindir de sus instintos para actuar; mientras que en 

la vida espiritual (humana), tantn la capacidad intelectiva como volitiva que le 

dcm al ser humano la libertad, so11 condiciones de peifección. 
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"El animal tiende a un bien sensible, en este sentido el animal "desea", más 

no puede "querer" ya que el querer tiene pnr objeto un bien inteligible". (14) 

Las facultades espirituales (inteligencia y vnlrmtad), le cnnjieren al ltnmbre 

el privilegio de querer el bien por sf mismo. El querer es lo propio de la voluntad, 

"la voluntad es un apetito racional y todo apetito tiende al bien". (15) 

De este modo, se establece cúmo el ltombre es el tínico ser que puede elegir 

para sf mismo el bien, ejerciendo su voluntad, inre/igiendo el bien teniéndolo por 

bueno y poniendo rndo lo necesario part1 t1lcanzarlo. 

La educación entonces se presenta al hombre como un bien naturalmente 

amable en cuanto que es un bien illleligido por él mismu cumo bueno. 

Sóln el ltombre es educable, porque sólo él posee la capacidad de someter 

los reclamos de la vida vegetativa y sensitiva conferidos en su naturaleza, para 

acceder conforme al bien a dominar sus instintos y vivir en virtud de su naturaleza 

espiritual. 

Uno de los más elevados objetivos de la educación es educar al ltombre 

para vivir en sociedad, recuérdese que el hombre es también el !Ínico ser sociable 

del planeta. ú1s bestias a diferencia del hombre, forman manadas, parvadas, etc, 

en dnnde se smisfacen las necesidades de supen•ivencia instintivas. conforme a 

esque111t1s de acci<ín determinados. El lmmbre nn forma manadas, forma 

sociedades lrnmauas en donde satisface sus necesidades básicas y en donde .'ie 

conforma su personalidad como ser humano. Dichas sociedades humanas 

(14) rfr.. VERNEAUX, R .. filorofiadr/Homhre p.152. 
(15) KRAMSKY. C., Antro(!QWgW Filrn·áfirn Tomjsw p.391. 
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descansan en lll armonít1 )' cm1~rue11cia <le vida individual )' social, de bienes 

individua/es)' esfuerzos conjuntos 1mcaminc1elos a wr bien común. 

Por 1í/timo, cuando se dice que el hombre es capaz de autodeterminarse al 

bien, se dice con ello del grado más sublime en la peifección, se dice del hombre 

libre. 

la educación paulatinamente logra liberar al hombre al educar la vol1111tad 

para que ésta sea ejercida e11 conformidad con su ser personal y se convierta en 

un ser regocijante de felicidad y plenitud humana. 

1.2.3 Perspectiva de integralidad e11 la Educación. 

Si se perfila a la educación dentro de una perspectiva integral, ésta 

nece.rnriamente se vuelca sobre toda la realidad entitativa de la persona humana. 

La 1111icidacl. la irreperibilicltul y la espirirualidad e11 el lrombre, le co11ceden 

a la educación e/fundamento de una acción educativa integradora y armónica. 

Existe el peligro de conceprualizar al hombre de modo parcial, siendo que 

la acción educativa desca11sa sobre el conocimiento de la 11aturaleza humana, si 

se parcializa al hombre, se parcializa a la educació11. 

Luel!o una perspectiva intel!ral la constituye la educación de todos aquellos 

aspectos humanos existe11tes, de las potencialidades del hombre, en su triple 

dimensión como persona. si11 omitir ninguna de ellas. 

"Se trata del yo personal, de/florecimiento de un ser humano con todas las 
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disposiciones y capacidades, )' también con sus debilidades e impeifecciones. se 

trata, en definitiva de la formación de un ser libre e independiente". (16) 

La perspectiva de una educación integral representa mucho más que una 

opción o cualidad de tu educación, represellla a la educación misma. Podría 

decirse incluso. que la educación siempre es integral, que éste es el verdadero ser 

de la educación. 

No hay posibilidad de eximir de ta educación a ta instrucción 111eru111ente 

intelectual. a la relación disce111e-docente, al aprendizaje de conocimientos parCI 

el dominio de la teoría y ta práctica, porque éstos resultan indispensables para el 

desarrollo del potencia/ cognoscitivo humano. Sin embargo, de igual importC111ciC1 

resultan la educación de la vol11n1<1d del hombre. del uso adecuado de su libertad 

y de su obrar 111oral a través de ta formación de la recta razón. 

Por tllnto, se dice de una acción educativa cuando además de vi¡¡ilar ta 

satisfactoria adquisición de los diversos sube res teórico-prácticos que aportan. las 

diferelJles ciencias, ésta se vincula totalmente con la naturaleza humana a través 

de ta b1ísquedu de un desarrollo armónico con todas las potenciC1/idades /111manas, 

sublimadas en la actualización de virtudes. 

"Las virtudes son respuestas a las necesidades principales del hombre. El 

hombre necesita hallar en sí mismo el secreto y la fuerza del bien obrar". (17) La 

educación sin duela. ofrece el camino más viable para que cualquier hombre 

encuentre el camino del bien y se realice en él. 

( 16) MÜLLER-ECKHARD, Hans .. Eduwdón rjn Cocrcirín. p.24. 

(17) idem. 
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Por lo cmterior. se puecle ajirmar que toda accitín 1¡ue aspire a llamarse a sí 

misma educativa, habrcí de descansar sabre el supuesto de inre¡:ralidwl. E11 otras 

palabras, se habla de u11a formadti11 del hombre para que éste se realice lo mejor 

posible en lo que lo especifica como humano, siendo capaz de responder a11te las 

exigencias de la vida cmifirmeza y va/elllía. 

"U11 proyecto personal de vida se concreta, ltigicamente, e11 el campo del 

trabajo, de la familia. de las relaciones sociales. ere .. pero se basa o apoya en 

algo mcís radical: la actitud ante la vida misma". (18) 

Si la educacitÍ11 se limitara al apre11dizaje merame11te intelectual y/o a la 

ejerdtacirín jfa·icu o destrezas manuales. se estaría educando de modo incompleto 

a la persona. Ll.1 persona crecería en todo aquello 1..'ll fo que ha trabajado y 

aprendido, se obtendría cantidad y calidad en Jo c¡ue s<Ílo a los aspectos 

intelectual y 11w1wal del hombre se refiere. Pero ¿y su vida social, su intimidad, 

.rn nwraliclcu/, cómo están? ¿Acaso se desarrollan solas. si/r dirección o guía? 

No ex posible hablar de educación cuando ésta 110 se encamina a todas las 

potencialidades humanas, nuevamente se insiste aquí en que una visión parcial del 

hombre co11/leva a u11a visi<Ín parcial de la educación. Y ésta 110 se puede dar e11 

el marco de la segmentación, no se puede educar ''por partes". Se educa al 

hombre para ser hombre co11 todas sus disposiciones naturales, para 

desarrollarse en c:11alc1uiera de Jos címhitos humanos, sin olvidar ninguno. 

Esto co11sti111ye la idea de la educación integral, e11 tanto que una verdadera 

educación siempre será integral, del mismo modo como el hombre siempre será 

una uniclad indisociahle. 
------------ -- ------------------

(18) CASTILLO. Gerardo, Juvelllltd: Rrta \' vromesa. p.39. 



25 

1.3 EDVCACION FAMILIAR. 

1.3.I ¿Qué es la Educación Familiar? 

"Si, nos preguntamos por las características diferenciales de la educación 

familiar respecto de las de otros tipos de educaci<í11, la respuesta a esta pregunta 

no puede estar sino en consideración de los caracteres e.\pecíficos de la vida 

familiar. ya que en el seno de la familia, la educación se realiza como una forma 

de vida". (19) 

Principalmente la educación familiar se da en un ámbito de convivencia y 

espontaneidad al interior del 111ícleo familiar. /A familia se forja sobre la base de 

una educación cuyos cimientos son el amor conyugal y frt1ternu-jilial. 

lA educación familiar se realiza para y en el i11terior de la mis111c1. En este 

ámbito de educación se encuentran los primeros responsables de la misma: los 

padres, sin embargo los hijos y en ocasiones los abuelos son también 

responsables de la educación en la familia. 

"IA familia es un ámbito y conjunto de personas, vinculadas a propósito del 

origen de la vida. Ahl, en el origen de la vida coinciden paternidad. maternidad y 

filiación". (20) 

La familia es una sociedad. un microentorno en donde los miembros se 

encuentran unidos por el amor y e11 nombre de ese amor permanecen unidos. 

--- - -·-- ----------
(19) GARCIA HOZ. V., Principios de frrlngogjq Siytemática .. p.460. 

(20) ldem. 
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Lt1. PedagoRía, c.mno se sabe. es la ciencia y arte de la educt1ci<ín por 

excelencia y desde esa per.vpectim. el hacer pedagógico se asocia c011 la familia 

de modo directo. Si lú familia es el medio mcís propicio y natural para el 

crecimiento de la persona, para prepararse como ser humano para la \'ida. y la 

educación no puede mcís que coadyuvar a ese hombre a ser mds humano y 

virtuoso, entonces, la Pedagogía contempla a la fámWa como la paidncenosis de 

mayor trascendencia y repercusión en el individao y la sociedad. 

1.3.2 El Educando y el Educador en la Familia. 

"La educación jllmiliar no se a¡.:nta en Ja acción educativa de los padres. 

Requiere también la acciún educativa de los restantes miembros de la familia". 

(2/) 

No se puede esperar que los padres sean siempre los educadores infalibles. 

Así. todos los miembros de la familia son en términos pedagógicos educandos y 

educmlore.\· en una inmensa diversidad de circunstancias. Y en cada 

circunstancia jiuniliar. los padres aprenden a ser mejores padres y los hijos 

aprenden a ser mejores hijos. 

La actividad educativa supone una relación entre personas: 

educando·educador; el que transmite y el que recibe. Sin embargo, la práctica 

demuestra que siendo una relación de comunicación educativa entre seres 

humanos, cada uno de los cuales se encuentra inmerso en su propio proceso de 

mejora. tanto el papel del educando como el del educador, suelen ser asamidos 

por ambas partes de modo espontáneo. 

(21) OLIVEROS, Otero .• ¿Oué er la oriwtqdón familiar?. p.50. 
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Del mismo modo sucede en el ámbito familiar, las relaciones persona/es se 

establecen en funci6n del que educa y el que es educado, sin embargo, la batuta 

no le corresponde siempre a los padres, aunque si de ordinario, por ser los 

primeros responsables de la ed11caci6n, con mayor experiencia y conocimientos. 

"Cada miembro de la familia tiene la gracia y la responsabilidad de 

contribuir, día a día, a ese intercambio educativo". (22) 

El dar y recibir debe ser una actitud permanente entre todos los miembros 

que confonnan a la familia. tanto los padres deben dar a sus hijos como enseñar a 

sus hijos a dar y corresponder a sus padres con el mismo y natural 

desprendimiento que han tenido para con ellos. 

En las relaciones familiares. el dar y recibir debe transmitirse en primera 

instancia por los padres y los hijos deben responder a esta enseñanza de igual 

modo, para asegurar su pennanencia, y llegado el momento, transmitirla ellos 

mismos a su propia descendencia. Los padres como primeros educadores deb¡m 

ser congruentes e11 sus propias vidas, deben ser más que nada un ejemplo a 

seguir. Sus acciones deben ser coordinadas en una auténtica labor educativa. 

Tomando a los padres como educadores, -y que realmente lo son por 

dereclw natural-, lo primero que se tiene que considerar es el aspecto de conocer 

al educando. En este sentido los padres poseen mayor grbdo de conocimiento y 

experiencia por cada uno de stis hijos, sin embargo, esto no basta. Debe existir 

un conocimiento pleno sobre el ser bio-psico-socia/ que es cada uno de ellos, 

sobre su singularidad. 

(22) ilzidtm. p.53. 
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"Conocer a los hijos es condición indispensable para que la educación 

tenga sentido. El proceso de mejora debe perseguir objetivos adecuados para 

cada persona, atendiendo a sus posibilidades y /imitaciones, a sus necesidades 

propias." (23) 

Ahora que para educar no basta el conocimielllo, hacen falta algunas otras 

cosas más, principalmente el amor. El amor que el educador siente por su 

educando, que se traduce en servicio. 

Educar es servir, por lo que el educador se convierte en un servidor, en un 

portador de mejora, de ayuda, de trabajo y sacrificio. El educador en la familia 

debe además ser padre o madre, ambos, educadores-padres deben poseer la 

actitud de servicio y la constancia en su actuar tanto como la congruencia entre el 

pensamiento, la acción y los objetivos educativos propuestos. 

1.3.3 El Pedagogo en la Familia. 

Si se atiende a la definición del diccionario sobre lo que se significa un 

pedagogo, seguramente se hará referencia al profesional de la Educación, lo cual 

es acertado, no obstante resulta un tanto incompleto. 

Por un profesional de la educación puede entenderse a alguien que es 

estudioso del área humanística, conocedor de conceptos, m¿todos, Mcnicas, puede 

decirse de el que es un maestro, un instructor, un capacitador, etc., ¿Pero 

cuántas son las definiciones que dicen del Pedagogo-Educador?, ¿Cuántas son las 

definiciones que describen el perfil de un Pedagogo? 

(23) CASTILLO, G. únAclol(1"11trr y rnr Probkmgs p. 13. 
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El servicio educativo que un pedagog1J puede brindar no es un servicio 

precisamente ordinario y sencillo lo cual hace del pedagogo un profesional con 

cualidades específicas y en ocasiones no muy abundantes. 

El pedagogo no s61o puede dirigir un proceso de enseñanza-aprendizaje 

con éxito, sino que también puede y debe enseñar a otros a enseñar. Tan amplio y 

tan rico resulta el ir y venir de sucesos en la vida del hombre como amplia y rica 

la actividad educativa en cualquiera de esos momentos del ir y venir de la vida de 

cada uno de sus educandos. Ya sea en la escuela, la familia, la comunidad, la 

empresa, en cualquier etapa de la vida, en la nüiez, adolescencia, juventud, 

adultez y vejez. 

El pedagogo es el único profesionista al que nunca le faltará trabajo, 

siempre habrá alguien a quien educar, su labor es ardua pero virtuosa y precisa 

de la constancia y el amor por sus semejantes y por la vida misma. 

Interesa puntualizar aquí la actividad del pedag1Jgo dentro del ámbito 

familiar, y de manera especial en el campo criminológico. Primeramente la 

actividad educativa del pedagogo dentro de la familia puede entenderse a partir 

del hecho mismo de que la familia es el primer ámbito educativo del ser humano, 

que es el medio más natural para que se de la educaci6n. 

El pedagogo puede y debe brindar sus servicios sobre todo a los padres de 

familia al menos en un principio, a través de la asesoría o la orientaci6n. 

Estos servicios estarán encaminados principalmente al bienestar y 

permanencia de la familia como grupo afectivo primario. La práctica pedagú[iica 
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en esre ámbito se inclina por aquellas actividades de asesoría, oriemación, 

estructuración de planes y programas de estudio, ere., que se encaminen a 

favorecer la dinámica familiar sana y el desarrollo de los miembros de la familia 

en todas sus potencialidades de crecimiento. 

El pedagogo es el conocedor idóneo para orientar el proceso educativo, 

iniciado por los padres, antes de la llegada de los hijos, durallle y después, esto 

depende en gran medida de la especialización que el pedagogo halla elegido como 

parte de su enriquecimiento profesional. 

En lo que a la actividad del pedagogo dentro del campo de menores 

infractores se refiere. conviene analizarlo a partir de la estruc111ra del organismo 

gubernamental encomendado en la materia, en el cual se profundizará en el 

capítulo 111 de esta tesis. Lo anterior no quiere decir que con esta descripción se 

agoten las posibilidades de intervención pedagógica, en el ámbito criminal ni 

mucho menos, antes al contrario, conforme más pedagogos incursionen en la 

materia cuanto más amplia y enriquecida resultará la educación dentro de la 

misma. 

En este sentido, se puede decir que el pedagogo tiene 2 vertientes 

principales sobre las cuales puede intervenir: 

J.- Directamente con el menor infractor y su grupo familiar. 

2. - Indirectamente con el menor infractor y su grupo familiar 

J.- Aquí el pedagogo establece contacto directo con el menor y/o su familia, 

mediante entrevistas. aplicación de pruebas psico-pedagógicas, enseñanza 

académica, orientación educativa individua/ y.lo familiar. 
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2.- En este cuso. el pedt11i"ll" jilrma llllrte de la estructum administrativa de la 

institución sin tener crmtucto directo con el menor mcís que a través del 

mcmejo de la historia clínica y expedie11te del mistnfJ, atendiendo la 

coordinación pedagógica de los planes y programas de e.,·rudio, evaluacid11 

del desempe11o, etc. 

En ambas opciones, el pedagogo debe reí vigilar el fu11cio11amie1110 adecuculo 

del proceso de pe1fecc.:io11amie11to y mejora del menor, siempre su w:c:iti11 tendrtí 

un carácter interdisciplinario, debiendo establecer coordinaciún efectiva con 

otros profesionales )' expertos en la materia, cumo lo serían: el PsictUoRo o 

Psiquiatra seg1ín el caso. el Médico, el Licenciado en Trabajo Social. abogados. 

etc. 



CAPITULO JI 
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CAPITULO ll 

11.1 EL SER DE LA FAMJUA. 

11.1.1 ¿Qué es una Famiüa? 

"La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a la protección de la sociedad y del Estado''. (24) La familia, sin duda 

alguna, es el elemento más natural y básico de cualquier sociedad, es el grupo 

humano en donde se acuna biológica, espiritual y socialmente el individuo. Es 

desde el ámbito familiar, de donde el hombre nace y se incorpora al mundo. 

La familia representa a la más antigua y tradicional de las institucianes. 

Para Pablo A. Carreño, la familia es el primer agente saciabilizador; es un grupo 

afectivo primario. "Como cualquier otra institución, la familia es el conjunto de 

personas que aceptan, defienden y transmiten normas y valores interrelacionados, 

que satisfacen un conjunto de objetivos y propósitos". (25) 

La familia se erige sobre una base de convivencia entre sus miembros dada 

por un acto de amor recíproco entre éstos. Una familia conforma el microentorno 

socio-educativo en el cual el hombre, desde su nacimiento, se irá desarrollando 

integralmente. 

La familia encuentra su origen y fundamento en la naturaleza del hombre y 

de la mujer, cuya relación de amor se consolida en el acto del matrimonio, mismo 

(24) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 16·3. 
(25) CARRERO, Pablo A. F11ndomen101 de Sncio/o~la., p. 64. 
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que tiene por características especificas las de unidad e indisolubilidad. El 

matrimonio es pues, Ja forma legitima y responsable de formar una familia. en 

materia legal el matrimonio es u11 derecho de todos los hombres y mujeres. Desde 

una perspectiva cristiana, el matrimonio es un sacramento. 

Al acto del matrimonio, le sigue la familia como consecuencia natural; una 

familia que se constituye legítimame11te y cuya base deberá ser el amor. En 

primera insta11cia, el amor se compartirá entre los esposos, para más tarde ser 

compartido y por tanto, aumentado e11 el amor hacia los hijos. 

El amor familiar, el que se comparte entre padres e hijos es sin duda 

alguna, una garantía para la prosperidad y unión familiar. Y es, sobre todo, la 

base sobre Ja cual la educaci6n familiar tendrá su mayor fundamento. No hay que 

dejar de mencionar la importancia que tiene el amor familiar, sobretodo en lo que 

al amor conyugal se refiere; ya que éste representa el factor más poderoso en las 

razones que llevaron a dos individuos a compartir sus vidas juntos hasta el final. 

Además de que es justamente en virtud del amor que los esposos sienten el 

uno por el otro como los hijos vienen al mundo. En este sentido podr(a afirmarse 

que la vida de los hijos comienza desde que existe el amor entre los c6nyuges, 

desde entonces, podría plantearse su esperada llegada pero igualmente podría 

sentirse su ideal presencia en el amor que los padre~ sienten el uno por el otro. 

Dentro de esta perspectiva, Ja familia debe entenderse en un sentido 

auténticamente amoroso, en una prolongación virtuosa de la capacidad del ser 

humano de poderse dar a otro y crear, a partir de esa entrega, una nueva vida. 

El matrimonio posee en s1 mismo finalidades, tanto sociales como de 
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preservaci1í11 de la especie, pero rea/me/lle el matrimonio posee finalidades de 

crecimiento, personal y grupal. Al establecer una familia. el hombre y la mujer 

establecen un compromiso de amarse, de e11tregarse mutuamente y de procurarse 

un desarrollo completo, integral y armónico co11 su ser personal y su naturaleza 

individual. Este compromiso también se adquiere con los futuros hijos, y es 

igualmente de e/lfrega y amoroso sacrificio, es también el compromiso de educar. 

11.1.2 Elementos que constituyen una Familia. 

Para el Dr. Víctor García Hoz. en la familia se distillfiuen 3 elementos: 

Personales, Materiales y Formales. (26) 

a.- Los elementos persona/es e11 sentido estricto, los consti11<yen los padres y 

los hijos, sin embargo. dentro de la familia están aquellas personas de 

relación cosanguínea a los padres e hijos, tales como los abuelos, /(os o 

primos. No obstante, de ordinario se conoce a la familia a partir de los 

padres y de los hijos principalmente. 

b.· En los elementos marerialer tanto la suficiencia del inmueble como su 

higiene, ubicación. acceso a los servicios públicos, estética de la misma, 

etc., resultan factores que afectan o favorecen la dinámica familiar. 

Los elementos materiales, como lo apunta acertadamente el Dr. Garcfa 

Hoz. (27), son menos importantes que los elementos personales, sin embargo han 

de ser tomados en cuenta porque éstos constituyen lo que se denomina como casa 

o habitación, misma que representa, el punto de reunión y convivencia familiar. 

(26) GARCIA HOZ V. Principios de &darogCq $irum4tica. p. 455. 
(27) idem. 
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c.- Los elementor (rmna/er los constituye11 las relaciones familiares 

propiamente dic'1as. Estas pueden dividirse en relaciones "ad intra", que se 

refieren a las relaciones establecidas al interior de la familia, y relaciones 

"ad extra", aquellas establecidas desde el interior de la familia '1acia el 

exterior de la misma, como serían las relaciones de amistad. laborales, con 

la comunidad, el medio ambiente, etc. 

A continuación se describen los elementos formales, intra y extra familiares 

sobre los cuales se profundizará más adelante: 

J.- Relacio11es lntrafamiliares: La afectividad familiar, la comunicación, la 

autoridad y la responsabilidad. 

2.- Relaciones Extrafamiliares: Se consideran las amistades, las relacio11es 

de trabajo, la escuela o institución educativa, 

los clubs de recreación y la cultura. 
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11.2.1 RELACIONES lNTRAFAMlUARES. 

11.2.1.1 El Amor en la Familia. 

Sin pretender agotar el tema, puede decirse que la familia nace, se 

desarrolla y permanece por amor. El amor familiar es el vínculo más fuerte que 

existe entre los miembros de la familia, comenzó por el amor que nació entre los 

cónyuges y se extendió y fortaleció con la llegada de los hijos. 

Este amor es el resultado de un acto de la voluntad, es superior a los 

afectos, y le corresponde únicamente al ser humano sentirlo y expresar/o. E11 la 

familia, esta capacidad de amar y ser amado nace y se amplía. El hombre 

empieza por amar a su familia y después podrá decir que ama a otras personas. 

pero primeramente será su familia el grupo más amado, porque en ella se 

encuentra la fuente de donde brotará el amor hacia otros. 

De ahí que el amor familiar /Ja de ser el fundamento de todo cuanto 

acontezca en ella, mntivo de unión y de permanencia. de respeto y autoridad de 

reciprocidad y servicio. 

En los incisos siguientes se verá cómo es que el amor se convierte en el 

elemento indispensable para el desarrollo de la familia; en la comunicación 

familiar, la autoridad y la responsabilidad primordialmente. 

11.2.1.2 l.A Comunicaci6n Familiar. 

La comunicación en la familia se erige como uno de los elementos 

fundamentales para el desarrollo armónico de la misma. Toda relación humana 
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implica una relaci6n de comunicación. la familia no es la excepci6n. 

Al interior del míe/ea familiar, al igual que en cualquier otra instituci6n, o 

grupo humano, existe una interrelación entre los miembros que la conforman, 

existen normas, valores y actitudes que se transmiten con el contacto de unos con 

otros y se sostienen a través de la convivencia. 

En un ambiente familiar adecuado, la comunicaci6n se conviene en agente 

de educaci6n. " ... en los padres ha de estar operante la conciencia de que la 

educación es obra de comunicación personal, de la que en palabras más 

corriellfes se designa con el trato ... " (28) 

Porque es a través del trato, de la convivencia y del intercambio personal 

de opiniones, gustos, expectativas, etc .. como se finca la base de la comprensión 

familiar, de padres a hijos y viceversa. 

" ... no puede haber educación familiar si los padres no tienen relación con 

sus hijos". (29) La educaci6n familiar se realiza principalmente mediante una 

relaci6n comunicativa, en donde padres e hijos tienen oponunidad de expresarse 

abienamente y sin el temor de ser rechazados. La comunicaci6n elllre padres e 

hijos propicia el nacimiento de la seguridad personal, fonalece los objetivos 

educativos de la familia y contribuye al sano desenvolvimiento de los miembros en 

la sociedad. 

La familia, como se dijo anteriormente, es el primer agente sociabilizador; 

ofrece la posibilidad de apenura de un individuo hacia los otros. La 

(28) GARCIA HOZ. V .. Principjor ch PrtfaM•fa Sjrrcm4rica. p. 486. 
(29) iJziJkm. p. 48. 
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comunicación en laft1111i/ie1/a\'nrece esf(I apertura, misma que rejleja la intimidac/ 

de la persona, al mismo tiempo que se safrt1g11arda por la comprensión, el amor 

y el respeto mismo que impulsó s11 apertura. 

El despliegue de la personalidad individual hacia el medio, comienza con la 

apertura amorosa del individuo hacia s11 familia. La seguridad personal y la 

necesidad de aceptación se ven satisfechas dentro del grupo primario, en un 

encuentro de amor y diálogo. 

En la medida en la que una familia favorezca la apertura de la singularidad 

y autenticidad personal de cada uno de sus miembros, en esa medida contribuirá 

a formar individuos cuya capacidad de relacionarse con otros, se convierta en 

fructíferas amistades; y la amistad tanto como el amor no surgen de la nada, sino 

de la convivencia sincera y la entrega personal, en auténtica actitud de servicio a 

/os demás. 

11.2.1.3 La autoridad de la Familia. 

Uno de los aspectos más importantes dentro de la familia, es el uso que 

hacen los padres de su autoridad, y la forma como los hijos la entiendan y/o la 

asumen. " ... los padres se consideran, con toda razón, los primeros educadores de 

los hijos. La acción de los padres se realiza en virtud de las dos cualidades 

fundamenta/es de todo educador: el amor y la autoridad". (30) 

El binomio amor-autoridad, como fundamento de la acción educativa de los 

padres hacia los hijos, resulta insuprimible y como tal debe ser conocido por 

(30) ÜliJk!Jl. p. 476. 
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ellos, porque cuando fu autoridad se ejerce c011 base en el amor, esta autoridad se 

convierte en un servicio. 

LA allforidad entendida como un servicio adquiere un carácter subsidiario, 

de los padres hacia los hijos, es decir, la autoridad no es una expresión 

facultativa de poder, sino una ayuda emre desiguales. Entre quien la necesita y 

quien la puede ofrecer. 

Los padres son los responsables del ejercicio correcto de su autoridad en la 

familia. "Ni el autoritarismo ni el abandonismo educan, porque en ambos casos 

falta un ejercicio correcto de la autoridad que se tiene". (31) 

Tanto los padres que sobrepasan los límites de la autoridad para 

convertirla en un instrumento de poder meramente coercitivo, como los padres 

que optan por no ejercer en absoluto su autoridad y desligarse as( de su 

responsabilidad, están propiciando la caída hacia un abismo interminable de 

desavenencia y desamor familiar. Ambos extremos son negativos y ambos 

adolecen de una grave carencia de amor y conocimiento. 

Si bien la autoridad como un servicio se fundamenta en el amor de los 

padres hacia su hijos, este amor no es suficiente para mandar sobre los hijos, se 

precisa además del amor, del conocimiento y de la reflexión por parte de los 

padres. Si 1w se sabe para qué se está mandando para qué se está dirigiendo a un 

hijo, y si esto no se hace en la base de la autoridad-servicio, entonces ni se está 

ejerciendo una auténtica autoridad ni se está educando. 

(31) OUVEROS, O., AuroridQ</ y Autonomfq (O la Familia. p. 43. 
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Lns padres deben conocer t1 sus hijos y sobre Indo deben conocerse ti si 

mismos; reflexionar sobre su propio quehacer educativo y ejercer su autoridad en 

la medida y en la manera en que realmente contribuyan a la mejora y el 

desarrollo integral de cada uno de los hijos. 

La autoridad también se relaciona con la imagen que los padres proyectan 

de sí mismos hacia sus hijos, resultando de vital importancia como perciben los 

hijos a sus padres; ejemplo: Los hijos, no hay que olvidar, tienen una natural 

inclinación por admirar a sus padres, tanto mejores sean los padres, tanto mayor 

será la admiración de los hijos hacia ellos y por ei:de una mayor apertura y apego 

a las disposiciones y obligaciones dictadas por los mismos. 

Aquellos padres que por desgracia, no viven en la virtud, ni hacen nada por 

vivir en ella, sufren de un desprestigio ante los ojos de sus propios hijos y de otras 

personas, lo que acarrea problemáticas familiares y sociales, las cuales se 

acentúan cuando los padres intentan ejercer Sil autoridad; ya que no se erigen 

como individuos con la capacidad suficiente para dirigir a otros, y esto es 

resentido y rechazado primeramente por los hijos, obsrac11/iwndo la sana 

convivencia en la familia. 

La autoridad se comprende a través de un acto de amor, se ejerce por la vía 

de la comunicación educativa y se afianza en el respeto y e11 la comprensión 

existente entre los padres y los hijos. Conviene pues, reflexionar en esta gran 

responsabilidad y misión en la vida de aquellos que se convierten en padres de 

familia, sobretodo en la magnitud del compromiso que han adquirido ame el/ns 

mismos, ante sus hijos y ante la sociedt1d. 
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11.2.1.4 Responsabilidad. 

"La palabra responsabilidad proviene del latí11 respondeo que significa 

responder, y es una propiedad de los actos de un ser libre, en virtud de la cual 

éste debe dar cuenta de ellos". (32) 

Se dice que una persona es responsable cuando ésta es capaz de tomar sus 

propias decisio11es y proceder e11 consecuencia de ellas. El acto libre tiene su 

fundamento en la dignidad humana, talllo por la acción deliberativa del illfelecto, 

como por la acción efectiva de la voluntad. 

La respo11sa/Ji/idad e11 la familia. por /11 regular, le es utribuída u los 

padres. al menos inicialmente, quienes .w! consideran los más aptos para ejercer 

debidamente Sil papel de educadores. 

La responsabilidad de /os padres hacia /os hijos es, desde una perspectiva 

meramente educativa, fu de formar hombres y mujeres libres, capaces de emitir 

sus propios juicios y actuar conforme a las leyes morales, sociales, etc., 

respondiendo por cada acto realizado y por sus consecue11cias. En suma, 

hombres y mujeres capaces de vivir fas virtudes, de ser libres. 

Ahora bien, la respomabi/idad en la familia 110 recae de un modo absoluto 

en los padres, sino que ésta al ser transmitida por ellos hacia los hijos, se 

convierte en una propiedad de la familia, en 1111a responsabilidad compartida; en 

donde los hijos tienen oportunidad de servir respomablemellfe a los demás 

miembros del grupo y crecer ellos mismos en todo aquello que han aprendido y 

recibido de sus padres. 
---------- ------- ·-
(32) Enciclopedia GER .. P. 146. 
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Al interior de la ft1111ilit1. los hijos encuentrt1n los e/emelllos necesarios para 

enfrentarse a la vida y responder ante /t1s exigencit1s de lt1 misma, con vt1/or y 

forta /eza. Cuando unt1 familit1 ofrece t1 la sociedad hijos res¡umsab/es de .rí 

mismos, individuos capaces de lograr su mejora personal y contribuir " las de 

otras personas. comprometidas con el bien com1ín, esta familia ha concretado los 

ideales socio-educativos más altos y deseables. ent1lteciendo la misión educadora 

de la familia. 

Il.2.2 RELACIONES EXTRAFAMILIARES. 

Pura concluir d amílisis de las re/acimws existentes en la familia, en este 

punto se tratanín brevemente las influencias primordiales de aquellas relaciones 

que la familia establece con el medio extemo a ella. Las relaciones "ad extrt1" 

que se co11siclerará11 sm1 las siguientes: Por un lt1do las amistades, el medio 

laboral, la institución educativa y los clubs de recreación. Y por el otro se tienen 

la influencia de las condiciones y situaciones ambientales: la vivienda, la 

economía familiar y el contacto o roce cultural del grupo. 

Es importallle mencionar que los t1spectos de análisis wilizados. no aluden 

a un grupo familiar específico, sino que hacen referencia a un análisis general 

con el fin de proporcionar una visión global de los factores intemos y extemos 

que influyen en la dinámica familiar. 

Il.2.2.I Amistades, Trabajo, Escuela e Instituciones Recreativas. 

~. 

"La relación en que se basa la t1misrad. es esencialmente social. Además 
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del yo, supone el "otro" y no se puede dar sin el otro". (33) Tanto los padres de 

familia como los hijos, establecen relaciones de amistad con otras personas 

ajenas al núcleo familiar con la que se comparten intereses, preferencias, 

diversiones, buenos ratos, etc. La amistad es una expresión de la afectividad 

humana y constituye un factor re/evallte para el adecuado desarrollo social 

familiar. 

La persona humana como se sabe, es un ser comunicativo por indigencia y 

la relación comunicativa de los miembros de /a familia hacia el exterior constituye 

una expresión de esta comunicabilidad del ser humano. Además proporciona la 

oportunidad de satisfacer la necesidad de aceptación que experimenta el individuo 

y ésta constituye el despliegue de la personalidad individua/ en otros, entendida 

como amistad. 

"Por ello, la persona humana, es capaz de participar en la vida de una 

c:omuniclad, ele ser y actuar junto cotJ otros e11 función ele la obtención del bien 

cmmín". (34) 

El ser y actuar jumo con otros, posibilita a la persona a proyectar su 

personalidad hacia una dimensión social, con un sentido personalista, es decir, de 

un ser personal frente a otro también personal e individual. 

Al grupo familiar le atañen directamente /as relaciones de amistad que 

cada miembro establece con otras personas. Cuando realmente existe la amistad, 

ésta puede extenderse hacia los demás miembros de la familia, una mayor 

(33) Enciclopedia GER., P. 99. 

(34) GARCIA HOZ. V. 1 et al., Concento de Pcr.smra., p. 141. 
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convivencia entre Ja familia y las amistades de ésta. 

No se debe olvidar que, cuando existen personas que se acercan al grupo 

familiar con intenciones amisrosas, éstas no siempre resulran ser verdaderas 

portadoras de amistad, de valores y de virtudes, sino al contrario, representan 

influencias de tipo negativo que pueden resultar perjudiciales. 

Ante las influencias negativas del medio externo en el cual se desenvuelve 

la familia, no existe mejor barrera que la confianza. la comunicaci6n, la 

autoridad y el amor familiar. Ante una educaci6n familiar bien cimentado. las 

influencias externas por más negativas que sean, tienden a ser abiertamente 

rechazados por el grupo. No obstante, conviene reforzar en cada oportunidad que 

se presente, los valores compartidos y fomentar et sentimiento de pertenencia y 

seguridad personales y familiares. 

XmbDiJJ.. 

Conjuntamente a las relaciones amistosas, se encuentran aquellas 

establecidas con el medio, laboral realizadas en un principio por los padres, y 

más tarde por los hijos al incorporarse a la vida productiva. 

En este sentido, el desempeño laboral de Jos padres, representa una fuente 

de aprendizaje para los hijos. Tanto la responsabilidad, Ja seriedad como el 

sentido que den a su trabajo, incidirdn mds tarde sobre el desempeño laboral de 

sus hijos. 

Cuando el trabajo se considera como una oportunidad para desarrollarse 

más y mejor, cuando éste es tomado como una posibilidad de mejora personal y 

con una actitud de verdadero compromiso personal y social, el trabajo representa 
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algo más que una obligacián, adquiere orro senrido, y por ende el desempe1lo es 

más provechoso. (35) 

El lrabajo no sálo represenra el "modus vivendis" de una persona, en esle 

caso represe111a la fue/lle de ingresos económicos de la familia, y represenra 

también una postura ante la vida. Lo anrerior resu/la relevanre porque, 

dependie11do del modo en que sea tomada la obligación de ganarse la vida de un 

modo ho11esto a rravés de lo que sería el trabajo, será el modo en que éste se lleve 

a cabo y como tal será percibido y aprendido por los hijos. 

El desempet1o laboral enrendido como una oportunidad para petfeccionarse 

y desarrollarse como persona. forma parle de la educación familiar corresponde 

a los padres poner un ejemplo correcto de vida laboral y permanecer en él. 

Además de las relaciones que el grupo familiar esrablece con el medio 

laboral, rambién exisren las relaciones con la institución educariva y las 

instituciones recreativas y cultura/es, todas éstas, consideradas como instituciones 

que coadyuvan en la educación de los hijos. Tanto la escuela como ·las 

instituciones de recreo, representa11 una ayuda de carácter subsidiario a la acción 

educativa de la familia. 

La escuela represenla la oportunidad de acceder al conocimienro 

sistematiwdo necesario para el desempeño profesional y el crecimiento 

inrelectual, primordialmente. No obstante, la escuela debe contribuir con la 

familia educando integralmente a sus alumnos. En este sentido, le corresponde a 

la instilllción educativa ofrecer estos servicios conservando su condición de 

organismo subsidiario. 

(35) Cfr. FRANKL. V., Pticologíq v ExjuenciaUww. p. 173. 
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La familia como primer agente de educación, dehe estur en co11111cto 

permanente con la institucián educativa, a fin de conformar un binomio de 

cooperación con ella y que ambas instilllciones. familia y escuela, unan e.1fuerws 

para optimizar sus respectivas funciones. 

En cuanto a lo que instituciones de recreo y cultura se refiere, conviene que 

la familia esté siempre participando de ellas, estas instituciones aportan diversas 

posibilidades de desarrollo como sería por ejemplo, el deporte, el acercamiento a 

la cultura en sí: bibliotecas, museos, teatros, etc. Mismas que complementarán a 

la educación familiar brindando oportunidades de desarrollo armónico. 

11.2.2.2 Vivienda, Economía y Cultura. 

Con respecto a la vivienda, la economía y la cultura familiares, como 

factores de influencia externa. se puede decir que, tanto la estética, higiene y 

ubicación de la vivienda familiar, como el manejo y suficiencia de las finanzas 

familiares, conforman las condiciones 11e11erales del efl/omo sobre el c11al se 

desarrollará el grupo. 

El microentorno familiar se verá más o menos influenciado según sean las 

características de la vivienda y las condiciones económicas imperantes. Esto se 

explica desde una perspectiva en la cual la economía, como soporte financiero del 

grupo familiar, garantiza o no, la satisfacción de las necesidades básicas que se 

requieren para un óptimo desarrollo familiar. 

Así. se encuentran ámbitos familiares en donde el gasto familiar no es 

suficiente para cubrir siquiera las necesidades bcísicas de alimentación, vestido o 
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vivienda,· convirtiéndose en un factor de influencia negativa: lo cutll provoca que 

la familia se circu11scriba a determinadas condiciones de vida, regularme111e 

inadecuadas e insuficientes. 

No se pretende aquí. darle mayor peso a la economía familiar del que debe 

tener, sino de ratificar la importancia que ésta tiene para lograr una vida digna. 

Para esta investigación de tesis. la calidad de la vivienda , así como la 

economfa y el medio socio-c11/tural que envuelve a una familia. resulta sumamente 

relevante porque como más adelante se verá, el menor infractor que comete el 

ilfcito de robo, es en un 100% perteneciente a un nivel económico y socio-cultural 

muy bajo. 

Sin intención de establecer algún tipo de determinismo, se debe aceptar que 

el hecho de carecer de una vida digna, en sentido materia/, (vivienda, 

alimentación, vestido), acarrea serias dificultades tales como las de entorpecer el 

adecuado desenvolvimiento de la personalidad de sus miembros. biológica, .mcial 

y educativameme hablando. 

Las carencias alimenticias traen consigo serios problemas para el 

desarrollo jTsico y mental de los individuos. Las condiciones de vivienda en 

ocasiones, al 110 satisfacer las necesidades familiares, provocan problemáticas tan 

delicadas como lo son el hacinamiento y la promiscuidad. 

En la Ciudad de México, existen wnas socialmente catalogadas como de 

alto riesgo criminal. Estas za11as de la ciudad. per/e11ece11 a estratos 

socio·eco11ómicos muy bajos en donde el fndice de delincuencia tiene el mayor 

porcentaje, y las carencias bcísicas se e1cent1ían de un modo sorprende/lle. 
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No se quiere decir con esto que todos los individuos que habitan en estas 

zonas sean potencia/mente delincuentes. Sin embargo, se observa que si existe un 

mayor número de factores predisponentes a ella. 

En ambientes de este tipo, se crea u11 entorno social denominado como 

subcultura. Quizá lo que para m11chos represe/lle una conducta a11tisocia/, para 

estos grupos humanos segregados resulte lo más cotidiano y normal. Por 

ejemplo: la drogadicción. El uso y abuso de las drogas se ha convertido en un 

mecanismo de escape para muchos 1«1venes de nuestra sociedad. Existen zonas 

metropolitanas en donde las pandillas se forma11 con el 1ínico fin de i11gerir 

etílicos o inhalar substancias tóxicas y esto no llama la ate11ci6n de casi nadie, lo 

consideran normal y la costumbre obstaculiza las intenciones de intervenir. 

Además las posibilidades económicas desfavorables imposibilitan una 

continuidad en la educación escolarizada, la escuela pasa a un segundo plano de 

importancia o se desecha totalmente. Los individuos que adolecen de estas 

carencias, luchan día con día por subsistir. sin embargo, este intento por subsistir 

110 está ligado co11 el tipo de oportunidades que ofrece la escuela, sino que 

adquiere formas que e11 muchas ocasiones se identifican con las conductas anti y 

para sociales, tales como la delincuencia. 

Cabe puntualizar que si bien estas condiciones mencionadas e11 los párrafos 

anteriores. no resultan determinantes. si constituyen una de las mayores fuentes 

de desavenencia familiar registracla en nuestro país actualmente. 

El Consejo de Menores del D.F .. realiza es111dios y estadísticas acerca de 

los factores socio-c11/tura/es q11e envuelven a la delincuencia juvenil, los 
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resultados que se han obtenido en lo concerniente, sugieren que estos factores 

vivienda-economía y culmra, son regularmente los causantes indirectos de la 

conducta antisocial. 

A este respecto, en el presente trabajo, se sostendrá la idea de que aún 

cuando existan las condiciones más negativas para una familia o para un 

individuo, y como se ha observado a través de los tiempos, el hombre ha sido y 

será capaz de sobrevivir a semejantes situaciones si cuenta con un juicio recto y 

sano de su deber como ser humano, si cuenta con la posibilidad de expresarse 

como lo que realmente es: un ser libre, para lo cual precisa de la Educación, en 

su más amplio sentido. Para concluir, se replanteará que la educación es 

sinónimo de crecimiento personal, y que este crecimiento está directamente 

asociado con lo social; también que la educación se realiza en diversos ámbitos; 

en primer lugar la familia, en segundo lugar la escuela, instituciones de recreo, 

culturales, etc., y por último el entorno socio-cultural que envuelve al educando. 

Ante todo, interesa puntualizar la acción educativa al interior del grupo 

primario, para lo cual deberá entenderse que Ja educación familiar es 

primeramente una educación de personas y si bien se considera como una 

educación espontánea, queriendo decir no escolarizada ésta es indudablemente 

intencional. 

El proceso educativo es un servicio que puede empezar en cualquier etapa 

de la vida, sin embargo, no puede acabarse en ninguna de éstas y en este sentido 

la educación familiar no es exclusiva para los hijos sino que involucra a todos Jos 

miembros que componen a la familia. 
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No obslllnte, debe destacarse que los padres sm1 los primeros re.1110nsa/lles 

de la educación y como bien afirma Oliveros Otero, "La accirí11 ed11cativc1 de un 

padre con respecto a un hijo está co11dicionada por su propio crecimie11to 

personal y por su comportamiento conyugal." (36) 

Ahora bien, la ed11cacirí11 familiar se establece a partir del vínculo nalllral 

que existe entre tos miembros que la conforman. lt1s relaciones introfamiliares, 

como se ha se1ia/ado en el inciso 1/.2.J deben e.\'lab/ecerse bajo una perspectiva de 

amor)' servicio. 

Lt1 educación en la familia se realiza a través de las relaciones de 

paternidad. filiación y fraternidad y estas relaciones tienen como fundamento el 

amor, la participación y la ayuda muwa. "El cuidado de estas relaciones es un 

aspecto central dl' la educación familiar. No sólo por razón de la convivencia, 

que es esencial en la familia. sino también para mejorar como padres. como hijos, 

como herma11os. "(37) 

Para la educacirín familiar. todos y cada uno de los miembros son 

indispensables e insustituibles y todos son también copartícipes)' corresponsables 

de velar por el bienestar del grupo en tanto grupo y como seres individuales en 

cuanto tales. Cuando esto sucede, la ed11cació11 familiar se concreta y se 

renuevan de manera constante, la armonía. el amor, y la unió11 familiar que dan 

como resultado 1111 lw¡.:ar feliz. E11 u11 hogar feliz. la dinámica familiar funciona 

por sí misma, las posibilidades ele crecimiento aumentan tanto en semido 

individual como grupal. y en una dinámica familiar en la cual las relaciones ad 

(36) OLJVEROS F. 01tm. ¿011f r\° la orin1taciú11 familiar? p. 47. 

(37) ibídem p. 50. 
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intra son favorables. aquellas relaciones ad extra resultan, de ordinario, 

igualmente favorables. 

Es importante subrayar la trascendencia de conservar las relaciones 

familiares sanas. En la familia se debe aprender a coñvivir porque más tarde la 

experiencia obtenida dentro de la convivencia familiar se verá reflejada en otros 

ámbitos. 

Toca talllo a padres como a hijos realizar s11s respectivas funciones dentro 

del grupo as( como de fungir como estabilizadores de las mismas cuando algún 

miembro falle. La educación familiar, entre otras cosas, conduce al adecuado 

establecimiento de las relaciones familiares y vela también por su permanencia 

armónica. 

11.2.2.3 Una Educación Familiar Preventiva. 

Para abordar satisfactoriamente este punto, resulta necesario presentar 

una esquematización de la Pedagogía, para tal efecto, se Iza seleccionado la 

clasificación que realiza Víctor Garcfa Hoz en su libro "Principios de Pedagogía 

Sistemática" acerca de la ciencia pedagógica y el cual aparece en el cuadro #l. 

(38) 

Como podrá observarse, Garcfa Hoz divide a la Pedagogía en: General y 

Diferencial. (ana/ftica y sintética respectivamente). Esta división, debe 

mencionarse, resulta un tanto irreal, ya que se realiza con fines explicativos 

únicamente, más no significa que esté partiendo a la Pedagogía en dos ciencias 

(38) GARCIA HOZ. Vfctor. Principiar dr P,dago&tO Sjr1<m4úca. p. 15. 
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l. ESTUDIO ANALITICO DE LA EDUCACION 

(PEDAGOGIA GENERAL) 

ANAL/SIS FORMAL Historia ele la Ec/11caciú11 
· , , '"} Filosofía ele la Eclucacilin 

Ciencia e.171erime11tal ele la Ec/11cació11 
Pedago¡.:ía comparada 

Elementos perso11ales: Psicología ele la Ec/11cació11 
Elementos socialt:s: Sociología de la EducacitJn 

Elementos Dicltíctica 
téc11ic:o-cu/tura/es Oriellfación )'Formación 

Organizacián escolar 

1/, ESTUDIO SINTETICO DE LA EDUCAC/ON 
(PEDAGOGIA DIFERENCIAL) 

UNIDADES PERSONALES 

• 

UNIDADES SOCIALES 

Sexo 

Eclacl 

Personalidad 

Educación femenina 
Educacit1n varonil 

Educación preescolar 
Etlucació11 primaritl 
Educación media 
Educaci<i11 universitaria 
Ec/11cació11 ele la edad adulta 
Ec/11caciri11 de la vejez 

Educación personalizada 
Educaciún especial 

] 

Ec/11cació11familiar 
Eclucación institucimwl 
Ec/11rncián amhiellfa/ 



54 

distintas, sino antes al cmitrario, esta di\'ixití11 enjtJtiza el carcícter 

complementario entre la parte si111étil'a )'la parte analítica de la Pedagogía. 

Siguiendo con detenimiento en el cuadro J, en la denominada Pedagogía 

Si11tética, se encuentra la unidad pedagógica social que interesa destacar en esta 

tesis y que es la familia. 

Por unidad pedagógica se entiende una realidad dentro de la cual puede 

desarrollarse una educación en todos sus sentidos. Las unidades pedagógicas 

pueden ser personales o sociales. Las unidades personales hacen referencia a 

características tales como: la edad, el sexo, la raza, etc. Las unidades sociales se 

refieren a grupos sociales tales como: la familia, la escuela, la empresa, etc. 

Como se mencionó con anterioridad, la familia es la unidad pedagógica de 

interés en este trabajo, ya que la familia representa el ámbito al cual se dirigirá la 

propuesta educativa que más tarde se estudiará en el capitulo JV )'ésta se engloba 

en lo que García Hoz llama Pedagogía Diferencia/. 

Ahora, si bien el ámbito familiar se encuentra plenamente indicado como un 

ámbito educativo, una acción familiar con carácter preventivo en materia de 

menores infractores no corre con la misma suerte. 

"De entrada, hay que reconocer la inexistencia de una rama específica 

dentro de la Pedagogía dedicada a esta problemática concreta de la inadaptación 

social." (39) 

(39) VERA, Amando. f'cda~ogfq de lnadanMt/or Sodalrs. Ed. Narcea 2ª edición, Madrid. 
p. 86. 
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No obstante, y como ya se Iza indicado anteriormente, existe ww rama de la 

Pedagogía que collfempla a la educación familiar, aunque no de manera 

preventiva ni particularmente relacionada con menores infractores, lo cual 

tampoco quiere decir q11e ésta no pueda realizarse. 

Para ubicar una educación familiar preventiva de las conductas infractoras 

dentro del campo pedagógico debe comprenderse lo siguiente: 

- Que todo acto educativo tiene como finalidad la mejora, el 

pelfeccionamiento integral del ser humano. 

En este sentido puede afirmarse que la inmensa amplitud de especulación y 

de ucci<i11 que posee la ciencia pedagógica le faculta su incursi6n exitosa en 

cualquier tímbito en que se desarrolle el hombre, incluyendo el criminal, ya sea de 

modo preventivo o correctivo; porque en cualquier caso la Pedagogía estudiará y 

nonnarcí el acto educativo en cualquier tiempo o circunstancia en que se presente. 

Pedaf?<Í¡!,icamente se puede entender una cierta inclinación preventiva en 

todo acto educativo, esto es, al educar integralmente a un individuo se intenta 

abarcar su totalidad como persona, evitando dejar fuera algún aspecto, 

minimizando la posibilidad de educar de un modo incompleto. De igual manera 

ocurre al proponer a la educación familiar como una alternativa de prevenci6n de 

conductas infractoras, las acciones educativas emprendidas para tal efecto, 

encuentran su fundamento en la educación misma, e11 el pelfeccinnamiento al que 

ésta conduce y que evita una problemática familiar lo .\'uficientemente grave que 

pueda ser considerada 1111 factor predisponente para la producción de cmu/ucta.< 

anti y para sociales. 
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Por IÍ/timo, existe una diferencia e111re el acto educativo, la ji11alidad, el 

sujeto que lo recibe (educa11do) el que lo realiza (educador) y el modo y los 

medios dispuestos para llevarlo ll cabo. Para so/ve11tar e.nas diferencias e 

imegrar y coordi11ar /ns esfuerws pedagógicos, correspo11de a la disciplina de la 

didáctica disponer, pues se trl/la de un proceso de en.wianw-apre11dizaje. 



; 
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CAPITULO III 
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CAPITULO JI/ 

111.1 CONCEPTOS GENERALES. 

111.1.l Definición Jurídica del Menor Infractor. 

En el presente capftu/o se expondrán los principales aspectos sobre los 

cuales descansa gran parte de la problemática fundame11tal de esta investigación 

de tesis. Dichos aspectos son la definición jurídica del menor infractor, así como 

la descripción de sus principales características de personalidad desde una 

perspectiva psico-pedagógica. 

Cabe mencionar que se analizará al menor que infringe la ley cometiendo 

el ilfcito de robo, de este modo, la profundización en el estudio de las 

características de personalidad del infractor se l/evaró a cabo en la medida en 

que se proporcione una visión general del mismo. 

Se comenzará con la definición jurídica del menor infractor, siguiendo la 

opinión del Dr. Castellanos Tena, quien dice: "El menor infractor es aquella 

persona que, siendo menor de edad, comete un ilfcito y es inimputab/e confomie a 

la ley. "(40) 

Es importante distinguir e11tre u11 deli11cuente y un i11fractor dado que 

ambos conceptos se utilizan para individuos que ltan violado la ley, no obsta/lfe, el 

concepto "DELINCUENTE", se aplica a toda persona mayor de 18 años mientras 

que el co11cepto "INFRACTOR", se aplica para personas menores de 18 años. 

(40) CASTELLANOS TENA, F. ljntamirntor elementales de Derrdw Prrwl. p 218. 



59 

Demro del campo jurídico, existe otro elemento de distinción entre el 

de/i11c11ente y el infractor. Dicho elemento gira en torno a los conceptos de 

impulllbilidad y de c11lpabilidad. 

En lo relativo al concepto de imputabilidad, hay que mencionar, existen 

divergencias e/lfre los más destacados juristas mexicanos en el afán de definirla 

en su totalidad, no obsta11te, se puede encontrar un punto de coincidencia entre 

ellos la c11al se resume de la siguiente manera; la imputabilidad es: "La capacidad 

de ~y de~ en el campo del Derecho Penal. "(41) 

El conocimiento y el acto volitivo son, en este sentido, los presupuestos 

necesarios de la culpabilidad, es decir, el sujeto es ru/J11¡llk cuando sabe y quiere 

producir con su actividad la consecuencia de su acto. 

De lo anterior se puede decir que un sujeto es culpable y por tanto es 

imputable conforme a la ley, en la medida en la que éste haya querido 

voluntariamente cometer el delito y en su caso asumir la consecuencia del mis1r10. 

En el caso del infractor, en su condición de menor de edad, éste no es 

con,iderado como 11n sujeto que tenga la capacidad de prever las consecuencias 

de su acto, ni de poseer una conciencia lo suficientemente formada como para 

desear el daño que su infracción causará, por tanto no es imputable. Al ilícito 

cometido se le denomina infracción y al sujeto que ejecuta la acción se le conoce 

como infractor y no como delincuente. 

El código Penal Mexicano establece, en sus artículos 119, 120 y 121, los 

(41) idem. 
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términos de ley en materia de menores infractores, as( como el seguimiento 

correspondieme al proceso legal, a través de la Ley Orgánica de Menores 

Infractores en Materia Cmmín para el D.F. y en materia federal para toda la 

Rep1íblica Mexicana. 

111.1.2 El Consejo de Menores del Distrito Federal. 

En el presente inciso se hará 11na breve descripción de las fac11/tades q11e 

posee este organismo gubernamental encargado de los menores que infringen la 

ley, cou el fin de proporcionar tma mayor amplitud e11 la \'isión del lector ac.:erc:a 

del tema. en lo que se refiere en el proceso le¡.:al que se le instruye al menor 

desde su ingreso en la Unidad encargada de la prevencitin y tratamiento. 

A este respecto cabe mencionar que dicho organismo puede conocer en la 

materia a sujetos c11ya edad es mayor de 11 mios y menor de 18. En el caso de 

ser menores de 11 años éstos son turnados a instancias competentes de asistencia 

social tanto públicas como privadas, según lo dispuesto por la ley de la materia. 

El Consejo de Menores se crea "como un órgano desconcell/rado de la 

Secretaría de Gobernación, el cual contará con autonomía técnica y tendrá a su 

cargo la aplicación de las disposiciones de la presente ley." (42) 

Con relación a las funciones del Consejo al instruir el procedimiento se 

comprenden las siguiente etapas: 

1. - En la primera etapa el menor ya se encuentra a disposición de las 

(42) Uy para el Tratamien10 de Menores Infractores para el D.F. en materia común y para 
toda la República en materia federal art . ./, 
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al/loridades cmnpetenté.1· del C1111.l'ejn. ú1 i11stonci11. corre.l'pnndie111e dentro 

de/ si.\;tenill ·éo"ri.fúí~i·a ·las ai;~~;Ci~c1cim1e.~: árf~ef,~d~~~ ;wr la investigación de 

los /Jec:lú1,\' cm1ceÍ1trt1tla.\' en un tÍoc:rmu!lllo Co11ociclo con el nomhre ele 

Re.w/uciún Jnicit1l,en dom/e se le tlictmúilia sujeción a procedimiento o St! le 

a/Js11elve de culpa. o /Jien se dictamina la aplic11cirí11 de distintas medidas 

de orienlllción, protecl'ión o tratamiento. 

2.- Toda 1·ez que se han presemadu las pruebas previstas por el Código 

Federal de Procedimientos Penales en la materia, y quedando acreditada la 

plena preparticipación del menor en la comisití11 de los hl'chos, el 

Consejero Unitario designado emite un documento cmwcido como 

Resoluci1ín Definitiva, en el cual se decreta la sujeción del menor a 

tratamielllo. e.\plicitándose también, las recomendaciones y observaciones 

para el mismo ramo por el Consejero como por el documento cmwc:ido 

como Dictamen Técnico que emite el Comité Técnico /111erdisciplinario. 

3.· L<.1 aplic'adrín de las medidas de! tratt1111iento pueden ser: cJuuulo el menor 

estcí sujeto a tratamiento en internacití1t en cuyo ca.,·o habrá ele permanecer 

por un periodo mínimo de 6 meses dentro de la instiwción y será revisado y 

evaluado 3 meses después. Cuando el tratamiento es en erternacMn sigue 

el mismo proceso de evaluación )'el menor permanece bajo cierto grado de 

vi~i/ancia durante el mixmo aunque no estlÍ recluido en 11in¡.:JÍl1 centro de 

readaptació11. 

4. • Durallfe lo.\· periodos de el'aluación cada 6 mese.\' y subsecuentemente cae/a 

3 meses, la medida tlecre1<ultt en resolucitin dejinitil'a, ¡wclrcí .\·er modijicado 
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,,·egtín los·.\'iguif me.1· criterfos: Ratijicacirí11 de la medida impuesru ( co11ti11ua 

bajo tmtú1nie11to), Liberaci1ín de la medida impuesta (se considera 

terminadr;··el ·twraniie1ito), y Modijicació11 de la mee/ida (se realizan 

ccÍi11/Jios. s~l;·re et tipo y la duración de tralllmie11ro). Las anteriores 

conside~aciones son reo/izadas por el anteriormente citado Comité Técnico, 

mismo que .'ie encarga ele la revisión y evaluac:itin de cada caso. 

5.- Una vez co11cluido el tratamiento del me11or se procede a .rn inmediata 

liberacfr1n y se inicia e/ proceso cmwcidn como seguimiento, reali:.ado por 

la Unidad Adminfatrativa de Preve11cití11 y Tratcuniemu del Menor por un 

espacio de tiempo aproximado de 6 meses, con el ji11 de reforzur los lo¡:ms 

obtenidos en su proceso de reincorporucfrín social. 

Resulta oportuno me11cionar brevemente los miem/Jros que componen al 

Comité Técnico ya que los daros obtenidos para la realización de esta 

investixadcíu sur~ienmjusramente de esta círca, a saber: 

Un Preside111e. 

Un Médico. 

Un Pedagogo. 

U11 Lic. en Trabajo Social. 

Un Psicólogo. 

Un Criminólogo. así como el personal técnico y administrativo que se 
requiere. 

La labor pedagógica dentro de esra rírea resulta ser muy variada y rica en 

experiencias de aprendizaje par<1 el pec/11~11~11. ra sea que su lalJOr se vincule 
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directamente co11 el trat11 hacia el me1111r 11 l>ie11 fo realice a través de las 

vC1foracio11es de diagnóstico y dic1t1me11 técnic11. 

Cabe mencionar que en los expedientes tle los menores que se recibían en el 

Comité Téc11ico, jig11ra11 los estudios pedagó¡:icos, psico/ó¡:icos, s11ciales y 

médico-psiquicítricns que han servido como indicadores para realizar tanto los 

instrumentos de investigt1dú11 )' recopilación de elatos como las conclusiones de la 

presente tesis, mismas que se 11ji·ece11 en el anexo y al ji11a/ del capftulo IV 

respectivan1ente. 

1/1.2 LA PUBERTAD Y LA ADOLESCENCIA. 

IIl.2.1 Características Generales de la Pubertad 
11a13 (chicas) 13 a 14 (chicos). 

La pubertad es u11a fase de arranque que hace posible el paso 
de la 11i1iez a la ado/esce11cia propiamente dicha. El púber 110 
rompe tota/meme con el pasado, la i11/ancia; podrfa decirse que 
es un nitio que está empezando a dejar de serlo. 

El proceso c:umienz.a c011 la maduración de las capacidades 
físicas y psíquicas, y ante es1os cambios que ,\'e producen en su 
cuerpo y en su forma de ser, el p1íber se siente admirado J 
sorprendido, así como un tanto confu.vo, ya que no lo~ra 

comprender totc1/mente el proceso. 

El ras¡.:o mcís significativo eJ el nacimiento de la intimidad o 
despertar ele/ yo. el púber Je da cuema ele que es distinto a los 
demcís, y este de.l'cuhrimie1110 hace que se tambalee la seguridad 
durante la il~fcmcia. 

Es importante mencimwr que la se¡:uridad c¡ue el menor 
adquiera c/11ra11te la i11jl111cia se co11derte mcís ftlrcle en 1111jlu:tor 



fu11damental para sil dese11vo/vimie11to c1do/esce11te. Si el menor 
recibiú los cuidados y las atenciones normales que comprende 
una familia funcional, este menor crece con mayores 
oportunidades de superar las dificultades que el i11icio de la 
trayectoria hacia la madurez le representa. 

La pubertad es una fase de inestabilidad motriz y afectiva y de 
gran sensibilidad orientada a la protecciún de sí mismo. 

Los caracteres sexuales primarios y secundarios aparecen en el 
organismo del príber, la 111ad11ració11 mental se observa, junto a 
u11 desarrollo de la capacidad para el pensamiento abstracto y 
cierta sistematización de ideas. 

La aparición de los caracteres sexuales primarios y secundarios 
provocan que el menor haga intentos por indagar más sobre su 
propio yo buscando lograr la ide/J/ificación con su aparie11cia 
externa y poder eliminar su inseguridad. 

El púber es víctima de un equilibrio emocional que se refleja en 
la sensibilidad exagerada y el carácter irritable, coexistiendo 
rasgos de agresividad mezclados con rasgos de ternura y 
timidez. (43) 
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El púber y más adelante el adolescente viven una etapa fimdamenta/mente 

de transición, que hacen difícil el comprender/os y orientar/os adecuadamente ya 

que sus intereses así como sus estados de ánimo se presentan diversos y 

cambiantes. 

Los cambios a nivel Jfsico que se presentan durame este periodo provocan 

que el esquema corporal logrado durame la infancia se modifique de acorde con 

su nuevo "yo". El autnconcepto va cambiando y a él se van integrando las 

percepciones propias del p1íber con las concepcio11es que otros tienen de él, al 

(43) cfr. CASTJUO, G. Los Adokycenres y ws problemas. p. 66. 
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tiempo que asilniltl los valores que conforman .'tu metliu sucia/. 

A cm11i11uacitin se expm1drcí11 3 11ive/es jimdamentale.•· de cambios jísicos en 

el púbe.r: (44) 

Primer nivel: e11 do11de la. activació11 de las hormonas gmradontrójicas 

produce el estímulo jisio/rl¡;ico 11ecesarin para la modijicaciri11 sexual que 

ocurre e11 esta etapa. 

Segundo nivel: en donde se tienen las consecuencias de la secrecfrín de la 

go11adutrójica lripojisiaria y de la prosecució11 de la secreción de la 

lwrmmra de crecimiento de la misma hipófisis. Aumellta la secreció11 de las 

hormonas adrenocorticales como resultado de la estimulacfrín 

adrenocorticotrtijica. 

Tercer nivel: en el cual se encuentra el desarrollo de las características 

sexuales primarias y secundarias a la que se les debe agregar las 

modificaciones jisiológice1s del crecimiento en general y de /os cambio.\ de 

tamaño. peso y proporción del cuerpo. 

Parecería que estos cambios a niveljísico no involucran aspectos generales 

de la persona, pero en la realidad no sólo /o involucran sino que lo afectan y 

condicionan en todos los aspectos. 

"El dolor que le produce abandonar su mundo-niño y la conciencia de las 

111odijicacio11es dentro de sí, lo mueven (al púber). a asegurarse e11 lus 111revas 

situacio11es que se ve obligado a enfrentar. a través de actitudes y co11d11ctas 

(44) ABERASTURY. A. la Adn/escrncia Normal. p. 76. 
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incongruenté.v e ·;gm1/mént~ cmnbi1111tes ~· v11ri11b/es. "(45) 

De· este ,;,¡;dr~ e./¿,;/l,¡ín:t¡ue ·~e1ww1ezca una incli1111cirín natural por 111 

inclepe11cle11ci11,'· inclepende11ci11 poc/r(a decirse i111eresada, ya que el púber suele 

mostrarse inclepenclié111~ o depeniliellle de sus p11dres conforme estas actitudes 

sirve1111 sus propósitos. 

También resulta muy común la explositin momentánea de agresividad 

seguid11 de profw1c/11s 111uestrt1s de temur11 y clelic11deza. La .wceptihilidad los 

hace actuar a veces demasiado comprensivos y a veces demasiados exigentes o 

determinantes, en wi momellfo aparecen con una actitud de franca rebeldía y en 

los instantes posteriores adoptan otra un tanto sumisa. 

Allle tod11s estas fluctuaciones constantes ele estados de ánimo, ele actitudes 

y de jiirmas ele pe11s11111iento y opinití11, el púber y el adolescente no so11 los iínicos 

que sufren, también están los paclre.1· los cuales tie11e11 dificultades pam aceptar 

este crecimiento de sttx hiJos. que dejan de ser niíios, lo que en a/¡.:unos casos .\'e 

reflej11 en 111 c11p11cic/11d educativa ele los p11dres clura11te estas etapas. 

III.2.2 Características Generales de la Adolescencia Media 
14 a 16 (chicas) 14 a 17 (chicos). 

En la adolescencia media continúa la maduración 
anattímica-:.fisiológica, pero sin que ésta sea el rasgo 
predominante. Se observa una dismimu:itJn del crecimiento 
físico; el cuer1)() va adquiriendo ya la forma y proporciones del 
adulto. 

La madurez mental se refleja en el desarrollo de la capacidad 

(4.5) ibidem. p. 79. 



i11telectiva, .wm capaces de rejlexim1ar, logra11 el pensamiento 
abstracto ple11amente y se presencia un sentido crítico falto de 
objetividad. 

Las ideas del adolesce111e estún alÍn condicionadas a la l'ida 
afectiva,· a /os e.fiados de ánimo, a los deseos personales, etc., 
confundiendo lo ideal con lo real y lo subjetivo cm1 lo objetivo. 

La maduración afectiva expresa un enriquecimiento como 
resultado de 1111a mayor pro.ftmdización en su intimidad, c¡ue 
hace que el adolescente sea más introvertido, observando 
actirudes encaminadas a la autoajirmación y aceptación 
personales. 

Los adolescentes experimentan intensamente la necesidad de 
amar, en la cual tienen su origen la amistad y el primer amor. 
La amistad del adolesce/l/e es idealista, haciendo del amigo o 
amigos modelos a seguir. 

La agresividad característica de esta fase, se ve reflejada a 
menudo en actos de rebeldía y cuestionamiento de la autoridad 
de los adultos. (46) 
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La adolescencia en palabras de Rebecca Reynaud es: "La etapa más 

extraordinaria de la vida humana, pero 110 la más felil.." (47) 

Es verdad, sie11do que la adolescencia reporta experiencias inolvidables y 

hasta extraordinarias. es sin duda un periodo de crecimiento personal e11 todos los 

sentidos. Es quil.á la etapa en la cual se combinan más que nunca sentimientos 

contradictorios de confusión y búsqueda. 

Una característica típica de la adolescencia la constituye la necesidad de 

acción y de cambio que se manifiesta por lo regular en el vestir, el actuar, en las 

( 46) ibidtm. p. 70. 

(47) REYNAUD, R. Facetas de la Adolescencia. p. 7. 
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preferencias )' los gusto" por las diversione", etc. El adolescellle confunde a las 

persmras adultas co11 esltl variabilidad de conductas que no faci/ium la 

descrr"pción de su personalidad, 110 obstante estos cambios son totalmente 

normales y necesario,,· para la co11/ormaci1J11 d11 .rn persona. 

ú1 utilización de la palabra y el pensamiento como preparatorios para la 

accitJn es una característica del adolescente y cumple la misma función que el 

juego en la infancia: permitir la elaboración de la realidad y adaptarse a ella. 

"El adolescente piensa y habla muc/zn más de lo que actlÍll. Cree en la 

com1111icacití11 verbal y la necesita. cuamlo 1w es escuchado y comprendido denota 

claramente su sentimienro de frustración, a veces ele manera pasiva y a veces de 

manera agresiva." (48) 

A pesor de esta natural bu:/inaciún por Ja comrmicación, el adolescente 

necesita estar solo y replegarse e11 su mundo interior, a través del cual solidifica 

su intimidad, de la cual surgen sus posibilidades para enfrentar exitosamellle el 

mundo adulto. 

El adolescente 11 través de este recogimielllo reafirma su identidad recién 

recobrada. el adolesceure al igual que el púber recurre a la fantasía y a la 

imagi11aciú11, 11royecra11do su vida futura tal como a él le gustaría que fuera. En 

este periodo se acentiía la indecisión sobre lo que quiere y lo que 1w quiere hacer. 

El adolescente como se sabe, busca jiguras a las cuales parecerse, una 

estrella de cine, un gran 1111ísico, ere., y adof'tll las actitudes y características 

(48) ABERASTURY. A. La Aclotmencjq Normal. p. Hll 
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person11le,,· del individuo idealiwdo. De igual manera. el enamoramiento 

apasionado es unfentímeno sin11nlar en esw e/lipa. que se manijies/l/ de modo m11y 

intenso y que sur¡.:e rcípidameme y también con una fuerte tendencia a la 

idea/iwcicín de la persona sobre la cual se ha depositado la atenci6n y el 

sentimiento. 

"La situaciú11 cambiante que significa la adolescencia obliga a 

reestructuraciones permanentes externas e internas que son vividas al interior del 

equilil>rio logrado d11rallle la injúncia, en el proceso por lograr su identidad, 

interac/ICando pasado, presellle y f11111ro." (./9) 

Para culminar e.vte apartado sobre 111 p11bertad y 111 adolescencia media, se 

ofrece a contin11aci6n 11na sílllesis en 6 puntos de las características más 

relevantes y que engloban a ambos periodos de crecimiellfo: 

l.- Búsqueda de sf mismo y de su identidad personal. 

2.· Fantasía. imaginación, verbalización e idealización. 

3.- Evolucicin sexual mc111ijies111 psíquica y físicamente. 

4.- Contradicciones en el pensar y el acwar. 

5.- Separacicin progresiva de los padres. 

6.- Sensibilidad exagerada, fluctuaciones bruscas y constantes de ánimo. 

111.3 LA PERSONALIDAD INFRACTORA. 

Con el objeto de proporcionar una visi6n global de la personalidad del 

menor infractor a fin de obtener una aproximaci6n dentro de la conflictiva 

(49) ibidem. p. 89. 
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psico-social que prese111a11, se empewrcí por definir la conducta infractora desde 

1111<1 perspectiva psico-socia/ para colllinuar cm1 la descripción de su personalidad 

con base en las investigaciones de reconocidos psiquiatras y criminólogos que 

han estudiado el fenómeno y cuyas conclusiones han servido de guía para la 

estructuración de este apartado. 

111.3.1 Etiología de la Conducta Criminal. 

En la Psiquiatría moderna, el panorama general de la conducw infractora 

se cataloga como transtomo de conducta y es a través de la clínica criminológica 

como se intenta llegar a comprender más claramente los procesos de patología 

individua/ o social involucrados en la producción del delito. 

"úJS delincuentes tienen por lo Reneral una historia ace111uada por las 

deprivaciones, especia/me/lle afectivas. En sus historias se observa que han 

tenido conflictivas relaciones interpersonales, con serias dificultades para 

percibir imágenes constructivas por lo que presentan un desarrollo psico-socia/ y 

afectivo inestable." (SO) 

El hombre con una conflictiva delincuencia/, presenta una historia personal 

que se caracteriza por un inadecuado ambiente familiar, en el cual han existido 

privaciones de necesidades principa/me/l/e afectivas, pero también de vivienda, 

vestido, alimentación, educación y de cuidados en general. 

El sano desarrollo psíquico y social de un individuo se encuentra 

fuertemente influenciado por las experiencias afectivas vividas en el periodo de la 

(SO) MARCH/ORI. H., la Personqlidqd Delinwenre. p. J 5. 
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ni1iez. La gran mayoría de los menores infractores son tan sólo víctimas del 

rechazo familiar y social así camo de la desvalorización que han experimentado 

desde s11 infancia. 

Por lo regular, los infractores reaccionan al 1111111do adulto y al medio 

ambiente en general, de modo agresivo. rebelándose contra cualquier figura de 

autoridad. 

"La conducta agresiva (delito). es la expresión de la psicopatología 

partic11lar del individuo, de su alteración psicológica y social, por lo tamo, el 

delincuente no sólo es 1111 i11dividuo enfermo. si110 que es el emergente de u11 

11iícleo familiar enfermo, e11 el que el individuo traduce a través de la agresión, las 

ansiedades y conflictos del intragrupo familiar." (51) 

Por lo anterior, se pude comprender más claramente la conducta 

infractora. además de resaltar el papel tan decisivo que juega la dinámica 

familiar e11 /aformaciá11 de una actitud o conducta antisocial. 

Esto es, et menor infractor, como cualquier otro ser humana, precisa de 

otros para poder realizarse ple11amente como persona humana y es 

fundame111alme11te un ser afectivo. 

No se puede esperar de un niilo que desde su gestación, su nacimiento y su 

desarrollo hacia la adolescencia, pueda lograr una adecuada identificación con 

su naturaleza huma11a, cuando en su trayectoria de vida no ha conocido el más 

mínimo de calor que emana primordialmeme del grupo afectivo primario: 

(51) iclem. 
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lt1 Familia. 

Ya en el capítulo 11 de este trabajo, se pt111e de manifiesto la trascendencia 

que el amor tiene part1 lograr mi desarrollo urnuínic:o e integral en /os hijos; 

siendo una de las c:onsec:uenc:ias más graves de su ausencia. la proh/emcítica que 

ahora nos ocupa. 

El Dr. Gi/ler, ap11111a que el infractor vive verdaderas situaciones de 

angustia desde la infancia, "... muestran problemas en sus relaciones, son 

irritables, solitarios y no muy c¡ueridos, presentan problemas de atencitJn, 

hiperac:ti\·idad y nerviosismo, pobre co11ce111raciún, infelicidad, desJ.:racia y 

frecuemes quejas de dolor." (52) 

El ancílisis de las causas de la conducta criminal no es objeto de eswdio en 

esta tesis, sin embarRº· la serie de perturbaciones de personalidad que 

caracterizan al menor infractor, despiertan interés por encontrar alguna 

explicación delfemímeno. 

Los estudioxo.\· del tema se m•uct.m más por la explicllCión etiológica 

sustentada en las características psico-socia/es que por la explicacitín etiológica a 

partir de supuestos genético-hereditarios. conocidos como innatos. 

"Se han considerado posibles factores genéticos en la proclucción de la 

conducta antisocial. tanto en términos de anomalías cromn.Hímicas como ele 

influencias po/igenéticas, que probablemente conlleven a un peque11o incremento 

del rie.\'J.:O de presentar prohlemas c011ductzu1/es. incluyendo aquellos que implican 

(52) GILLER. H. DeUnqrrnciq J11ye11if. p. 131. 
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trcmstonws de c:m1d11c111. "(53) 

Cabe mencionar que no sólo estas relaciones resultan w1 tanto 

inespecíjicas, si110 q11e el riesgo incrementado es modesto. lt1c:/11so existe11 

individuos q11e prese11ta11 transtornos de conducta y no 11111estran anomalías 

crumasómicas. 

"Lt1 evidencia de posibles i1rf/ue11cias poligenéticas en la delinc11e11cia 

juvenil es bastante limitada, pero es consi.\·tente en su¡:erir que los factores 

genéticos probablemente jueRan un papel menor en la deli11cue11cia considenula 

en su co11j1111to." (5./) 

Es decir. la conducta infractora conviene que sea analiza de111ro del 

ámbito suciu·culwral en el que \'ive el adolescente, pues 110 resulta certero, el 

polarizar las investigaciones hacia un solo aspecto. como el biológico o genético. 

Por IÍ/timo, y sin el prop1Jsito de ahmular rnayormente en Ja etiología de la 

conducta criminal. conviene pues enfatizar la hipótesis de que /o.,· factúres 

ge11ético-ltereclitarios so11 pote11cialmente predisponenles. más nu causantes 

directamellte asociados. "ú1 delincuencia es una conduc.:ta adquirida o aprendida, 

troy e11 día es i11soste11i/Jle la teoría de que la co11ducta antisocial proviene de 

factores i1111C11os." (55) 

El t•sr11dio de la i1rf/11encia de Jos factores psicosociales en la producciún de 

la co11d11cw antisocial, presenta el supuesto mayormell/e defendido por los 

!53) idem. 
(54) ibidem. I'. J 32. 
(55) MARCH/OR/, H.. Ln Prrronalidad Drlincuenrc: p. JO/. 
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expertos e11 el tema. e11 1111 illle1110 por pe1jilar lt1s caust1s que llevan a u11 sujeto a 

delinquir, t1 este respecto el Dr. Wall precisa: 

"El menor infractor, " título temporal o permcmenre presenta síntomas de 

inadaptabilidad psico~sodt1/ durante el periodo escolar, o muestra, en el 

transcurso de .rn aclolesc:encia profundas a11omalfas que lo llevan a cometer 

de/iws o a .rnfrir fracasos profesionales, o /Jien, presentan un desarrollo de una 

personalidad claramente atípica." (56) 

Actualmente se sostiene la hipótesis de que la manifestación de la conducta 

atípica pueda presentarse a una edad temprana, para posteriormente agravarse 

conforme se desarrolle el 11iiio. U11 transronw de conducta puede gestarse 

durante la primera " seg11ndt1 infancia, para manifestarse claramente en la 

1111/Jertad y/o adolescencia. 

"Lo más frecuente es que la inadaptación se cree le111ame111e y resulte de 

una serie de errores que provocan, poco n poco, un desequilibrio entre /os 

n:c:ursos del inclfriduo )'las exigencias de la sociedad en que vive." (57) 

En la mayoría de los menores infractores, se prese/l/a una incapacidad 

para coordinar su potencial illlerno con las exigencias del grupa social en el que 

vive inmerso. 

Justamente. la incapacidad para asumir las normas del grupo, sean 

familiare.1', la/Jora/es, etc., constituye la caracterll'tica predamino/l/e en la 

personalidad infractora, t1sí como en la personalidad psicópata y psicópata 

(56) \VAU. \V.D .. Ed!1cacjón r Salud Men1a/. p. W. 

(57) ihidem. p. 286. 
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criminal. 

Siguiendo rm enfoque psico-social sobre la co11d11cra a111isocicrl, la clínica 

psiquiátrica ap1111ta hacia el grupo afectivo primario coma la principal fue/lle de 

investigación sobre la delincuencia. 

La formación de un individuo comienza e11 el seno familiar. y cuamo 

mejores sean las condiciones de comwricación, de amor, respeto, autoridad y de 

todos aquellos elementos que incide11 directamellle en la di11ámicafamiliar, c11a11to 

mayor es la probabilidad de que se produzca un sa110 desarrollo de la 

perso11a/idad del niño. 

" ... Existe11 tenues indicadores de la posibilidad de que los tra11stornas 

agresivos, al menos aquellos confinados dentro de la familia. pueda11cmistituir1111 

síndrome o una dimensicí11 de conducta que esté relativamente separada de la 

conducta de robar o de ntras actividades delictivas relacionadas." (58) 

El individuo nace y se hace en /u familia; luego es de vital importancia la 

educación familiar imperante e11 el grupo. Mientras más graves se tornen las 

desavenencia~ familiares, más difícil será para el nil1o superarlas y construir su 

vida a partir de ellas. 

LA ausencia de la figura paterna. materna, o de ambas; la influencia 

socio-económica y cultural hacia el grupo familiar; los canales de comunicació11 

establecidos al interior de la familia, considerados tanto en su calllidad como en 

su calidad; la presencia o ause11cia de amor, los malos tratos, los abusos, etc., 

(58) G/LLER, H., Delincuencia Juvenil. p. 35. 
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tomados en conjunto o e1islad111nente, crmstit11ye11 factores decisivos en el 

desarrollo armónico hio-psico-social de cualquier individ11t1. 

Conforme la.,· anomalías en la dinámica illlrafamiliar se acumulen y 

desencadenen orras nuevas, cada vez m<ís perjudiciales para el individuo y sus 

congéneres, "111/0 mayor es el riesgo de adoptar actiwdes y conductas a111isociales 

como de incurrir en actos criminales en creciente grado de violencia. 

"Exp,.esado de modo distillfo, parece evideme c¡ue a mayor peso de los 

jirctores persmwles o familiares asociados con la delincuencia, mayor 

probabilidad de que la delincuencia contimíe. "(59) 

1//.3.2 Características de la Personalidad Infractora. 

Lo.v Drs. Reutter y Giller flan propuesto una serie de caracterfsticas de 

¡1ersonalidctd más jrec:uentes en los menores infractores, mismas que son 

consideradas comt1 conductas atípicas además de persistentes, y son las 

xiguie111es: 

l.- Se presente la ingestión alcoluí/iw frecuente. 

2. - Uso de drogas, rnando menos de modo experimenta/. 

3.- Se observan conductas sexualmente promiscuas. 

4.- Frecuentemente son fuertes jugadores y/o apostadores. 

5.- Prese11ran relaciones familiares altamente disct1rda111es. 

6.- Registran problemas de conducta desde la infancia. (611) 

(59) ibidem. p. 47. 
(6tl) idem. 
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Esta agrupación de conductas, co11Stituye 1111a aproximación e11 el i111ento de 

prese11/llr 1111 perfil conduc111al del menor infractor. Sin embargo, la experiencia 

demuestra que, c11ín existiendo estas conductas. el individuo p11ede no de/inq11ir. O 

bien, arín sin presentarlas. el individuo delinq11e. 

Hilda Marchiori realiza 11na aproximación semejante al describir 

psico·socialme11te al infractor de la siguiente manera: (61) 

Se caracterizan por haber tenido 11nt1 infancia desfavorable 
para el sano desarrollo de per.rnnalidad, frusrraciones a s11s 
necesidades intemas y carencia de protección. Las 
investigaciones al respecro revelan a menudo que los padres les 
trataron inadecuadamente. Se observa una desviación de las 
normas sociales, adaptándose a las normas y valores de una 
subcultura. 

Se presenran características de personalidad narcisista. y en la 
medida en la q11e reinciden en conductas antisociales, se 
consolidan sus actividades hostiles, partic11larmente hacia las 
figuras de autoridad. 

Presentan una baja capacidad para asimilar las experiencias y 
un bajo control de impulsos, que los lleva a satisfacer s11s 
caprichos de un modo inmediato. 

Se autoperciben devaluados. en algunos casos no son capaces 
de experimentar sentimientos de culpa por el acto cometido, y 
presentan serias dific11ltades para adaptarse a las normas del 
grupo. 

A edade.1· tempranas. ya se manifiestan conductas c111timcia/es, 
prob/ema.1· escolares, fugas del hogar. agresividad, pleitos en la 
calle, etc., presentando un historia/ familiar y social altamente 
inestable. 

(61) Cfr. MARCHJORI. H .. La Prno11alidc1cl Drn,,curntr. p. 53. 



Se observa en las lristori11s clínic11s de los infracwres que no se 
fes lrabía c/11clo Ja oportunidad para 11dquirir y desarrollar un 
código cmrsistente y cohesivo de normas éticas y de valores. 
Sin tal código se les privó de un instrumenw valioso que les 
permitiera formar un ya illfegrado y 11daptado. 
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Para finalizar este 11partado se consideró oportuno re11/izar una breve 

comparación entre las características más sobresalientes del menor infracwr 

frente a lm del piíber y el adolesce/lfe nomwl, siguiendo las 11not11ciones de la 

Dra. Mard1iori y 111 Dra. Aberastury quedando de la siguiente manera: 

En el adolexceme el pen.mmiento es una preparación para el actuar 

después de cada acción realizada queda como residuo la experiencia, que 

enriquece el aprendizaje y de la c1wl se si eme responsable. En el menor infractor 

esta capocidad de enriquecimiemo y beneficio a partir de la experiencia se 

presenfll ca.\·i nula. y sus acciones se originan más a partir de una mera 

sati.ljaccirín de necesidades que producto del razonamiento. 

Cuando el adolescente comienza a sentirse cómmlo en su propio cuerpo )' 

empit'::.a a saber a donde va. tiene la certeza de empezar a ser reconocido en su 

medio adquiriendo una cierta conciencia tranquila de ese crec:imiemo )' 

aceptación, dismi1111yendu la intensidad de sus defensas y sus resistencias. En el 

menor infractor se observa un fracaso rotundo en este reconocimiento, tanto en el 

logro de una realidad colrere11te como de una ideología verdadera, que fe 

i111posibi/ita11 incluirse en el mund" 11dulto y actuar adec11ad11111e11te en él. 

Nurmalmeme. el adolescente 1·a 11ceptand" la separaci6n del periodo 

injwitil. al tiempo que va sustituyendo la i11111Kl!ll de los padres infantiles por /11 de 
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los padres adulws, en 1111 proceso gradual de elaboración de duelos. 

"Para el menor infractor y especialmente con ciertos grados de psicopatía, 

los padres infamiles tienen vigencia real y permanente, y la pérdida del suministro 

continuo acarrea frustraciones demasiado illlensas que le impiden verificar la 

realidad. " ( 62 ¡ 

En la elaboración de pensamienro, y e/l/re la fantasía y el cortocircuiw 

afectivo, sobreviene el empobrecimienro del yo, disminuyendo la capacidad de 

reestah/ecimiento y recuperación, destacando la frustración incuntrolada y 1w 

reconocida por el sujeto. En la adolescencia normal existe la capacidad para 

disociar el pe11Samiento del afecto y se utilizan los propios recursos y 

posibilidades personales para afrontar el choque con la realidad y superar la 

frustración satisfactoriamente. 

"El diario que frecuentemente llevan los ado/esce111es .l'irve para la 

externalización de los objetos imenws y de sus vínculos, lo cual facilita. la 

elaboración de /t1.1· inuígenes objeta/es perdidas. En el infractor estos objetos 

internos 110 sirve11 más que para acentuar la imposibilidad de e/aboraciú11 mental, 

lo que provoca que el me11or quiera más la externalización verbal y regularmellle 

famasiosa sobre aquello que 110 ht1 podido superar." (63) 

El adolescente comúnmell/e intenta la manipulación tanto de personas como 

de objetos, haciéndolo tra11Sitoriamenre en su evolución hacia la madurez 

utilizando la capacidad de rectijicacián y ele respo11sahiliwci<;,1. E11 el menor 

(62) MARCHJOR/, H. La Prr.wnqliclat! Drlincuc1ur J'· 79. 

(63) ibídem. p. YO. 
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infracror se observa mw mani1mlad1í11 desconsitlernda y sin sentimientos de culpa 

enforma permanente e illlensa. 

Para el adolescente normal /as interacciones grupales, la conformación de 

la pandilla y los lugares de reunión que establece cmi su grupo de iguales 

representa una manera activa de determinar una identidad real y distinta de la del 

1111mdo familiar en donde se si eme a gusto consigo mismo)' seguro. En el menor 

infractor estos grupos son utilizados con el fin de manipulación, en ocasiones de 

franca actitud sado-masoquista, imposibilitándose la relación socio-afectiva 

.<atisfactoria. 

"En el adolescente normal, se evidencía una periocidad que remite a un 

pensamiento primario (crisis de temporalidad}, la cual d adolescente normal 

supera rnnforme va madurando, mientras que en el menor infractor ésta adquiere 

un cardcter de permanencia, de a/1{ que grupos bastante grandes de menores 

tengan problemas serios en su ubicación espacio-temporal." (64) 

Por último, el adolescente entra en conflicto cuando se ve obligado 

entrar en el mundo de los adultos, este conflicto es natural, sin embargo no 

siempre es superado satisfactoriamente. No obstante, el adolescente normal lo 

logra, mientras que en el menor infractor se evidencia una incapacidad para 

superar este conflicto estancando pensamientos y afectos en el conflicto; mientras 

su crecimiento corporal continúa, sus capacidades personales se detienen en el 

estado infantil. 

Como se presupone, el ambiente familiar en el que crece el adolescente 

(64) ibidtm.. p. 94. 
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constituye la base psico-aji!ctiva considerada como recursos personales para su 

desarrollo. Cabe mencionar que para el menor infractor estos recursos 

personales se encuentran limitados por lo cual, en repetidas ocasiones el 

·ambiente familiar no contribuye positivamente a su desarrollo normal, 

constiwyéndose este ambiente en un factor o causa predisponen/e de la desviación 

de la conducta. 

A este respecto, la Dra. Arminda Aberastury resalta el papel primordial que 

juegan los padres en el desempeliu de sus roles, as( como en la comprensión que 

debe de brindársele al menor dura/lle la etapa de intensos cambios por la que 

atraviesa: "La presencia interna/izada de adecuadas imágenes parentales, co11 

roles bien definidos, permitirá un despre11dimiento de la niliez sin dificultades y 

facultará al adolescente su pasaje a la madurez. "(65) 

En este se11tido importa aií11 más el hecho de que los padres de familia 

requiere de ser adecuadame/l/e guiados para cumplir con e! desempelio de sus 

roles y conjuntar aquellos factores de índole educativa satisfactoriamente, con ºel 

fin de coadyuvar en su proceso de crecimiento y canalización de. conflictos a sus 

hijos adolescentes. 

Durante la investigación realizada con los expedientes de los menores 

infractores. se evidenció una total ausencia de orientación en el desempeño no 

sólo de las funciones parentales, si110 de todas las funciones propias del grupo 

familiar. 

A este respecto, cabe señalar que la mayoría de las historias clfnicas 

(65) ibid•m. p. J 59. 
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sometida.1· a estudio, contienen situaciones que describen dinámicas intragrupale>· 

altamente discordantes y nocivas para el desarrollo personal individua/, y en 

ocasiones éstas son tan graves que constiwyett en sí mismas una entidad 

psico-patológica. Más adelante, en el cuarto capítulo de esta tesis, se tendrá 

oportunidad de conocer algunas de estas situaciones a través de las descripciones 

de algunos de los casos estudiada>'. 

A manera de ejemplo. tan sólo en la ciudad de México durante un periodo 

de 6 meses fueron puestos " cli>po.1·icián de /us autoridades competentes en la 

materia cerca ele 1981 casos de sujetos entre 11 )' 17 a1ios de edad bajo la 

infracción de robo, de los cuales el 99.73% de ellos provenían de un ambiellle 

familiar clasificado como altamente discordante y nocivo. 

Durallte este mismo periodo, se reRistrarmi 70 casos de homicidio, 76 casos 

por intoxicación con activo, 45 por d111io en propiedad ajena y 90 casos por 

violación sexual. entre otros,ca/culándose tm ingreso de menores a la institución 

de aproximadamente 2270 tan sólo en lo que a estos delitos corresponc/en, 

también provenientes de w1 ambiente familiar nocivo. 

La dil'ersidad de las conductas delictivas ya sean conocidas como delito 

simple o con violencia, 110 solamente constituyen un síntoma de axresiviJad e 

inestahilidad social a nivel macro, que no es privativa de nuestro país, sino que 

e.\·ta problemática es compartida por otros paises tllnto desarrollt1úns como 

subdesarrollados. 

En e,\'te se111ido, Ar111i11da Aberti.1'1111')' coincide en apuntar: 'Todos estos 

pro/Jlemas de desorden social son más gra,•es 11ct11almente, porque vivimos en un 
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mundo en el que la tensión y la ansiedad creadas por lt1 t1c11mulacirfo de 

comunicación masiva, de destrucción ambienta/, 1111c/ear. y la pérdida de valores 

generalizada, etc., representan una amenaza permanente y sabemos que la 

estabilidad es el clima necesario para que un ser l111mano se dest1rrolle 

normalmente. "(66) 

Para finalizar se dirá que es en este sentido, como la Educación se vincula 

como de estricta necesidad para el adecuado desarrollo de la familia y 

consecuente satisfactorio desempeiio de la sociedad.. Por tm1ro. hoy mós que 

nunca, se debe recurrir a todos aquellos conocimielllos sobre la vida del hombre y 

aplicarlos para de alguna forma contrarrestar los efectos socialmente nocivos 

tales como la delincuencia y de manera especia/, los menores infractores. 

(66) ABERASTURY, A .. , "la Ado/ercenciq Normal". p. 161 
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CAPITULO IV 

JV.J PRESENTACION. 

En el presente ct1pí111lo y IÍltimo de esw tesis. se exponen los resulwdos 

ohtenhlos cm1 los i11.,·trume11tos de observacicJ11 aplicados en 50 expedientes Je 

interno., en d Co11.l'ejo de Menore.I' por la infracci6n de robo y cuya edad f/ucllít1 

e/llre los 13 y Jos 17 <11ios de edad. 

La muestra seleccionada de manera aleatoria fue representativa (20%) de 

la ¡wblacitín i1~fi·actura varonil que se registrtÍ clunmte el período que va de 

diciemhre de 1991 a mayo de 1992. 

El principal propósilo de lo.'i instrumelltos tle observación .fue el de 

recopilar los datos más sobresalientes en lo que a cnndiciones de estructura 

ji1111i/ie1r de los menores en esllldio se refiere. El objetivo principal c¡ue se 

persixue con el wuí/isis de la estructura fmniliar es el destacar la presencia 

c:rmstante de inumerah/ex /anores altamente negativos para la formación de la 

per.wmalidad de esta.\' sujeto.,·. 

Lt1 lli1ujtesis de Ja educación familiar como una alternati\'Cl de prevención 

de co11d11cws infractoras, i111e111C1 ser lo más justificada posible a lo largo de este 

c11pí111lo, la cual //a surgido de un continuo esfuerzo de análisis y síntesis 

rea/iwdos de modo i11terdi.<cipli11tiri11 cm1 mcís de 1287 expedientes d11ra111e el <11io 

prtíximo pt1.H1tlo por un pedmlo de 9 mexe,\'. 

C1111 el ol>jellJ de ampliar Ja visirhl del lector en lo relativo ti algunas de las 

sit11acim1e,\' ft.1111iliares de /o.'I menores en estudio, se lum incluido descripcitmes 

tletol/adas ramo de la proi>lenuílica familiar como del es111do /Jio-psico-social de 

e1/~1111mi de ellos. 
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IV.2 Descripción de la Investigación. 

Ames de presentar los resultados de la investigación realizada. se 

describirán los instrumentos utilizados para su realizaci1ín, d proceso para 

ob1ener la muestra. así como las nomenc/e1111ras wilizada.< en el diseiio de los 

instrumentos mismos que aparecen en el anexo. 

Los instrume111<>s utilizados fueron 2, su diseño obedecicí a los objetil'o» de 

recopilación de datos por una parte y por la otra a la obtención de datos 

complementarios sobre el caso en ¡umicu/ar que se estudiaba. los cuales sirvieron 

como hase para la formulación de la hipótesis de esta tesis: 

En la figura 1 del anexo aparece una la lista de control, misma que contiene 

los siguiemes elementos: el número de expediente del menor, la fecha en la que 

ingresó a la institución, la clasificación criminológica y familiar, y la edad. 

Los criterios de clasificación criminológica fueron sustraídos directamente 

de /t¡ normatividad de clasificación criminal que se utiliza al interior del Consej~ 

de Menores y que corresponde a lo dispuesto por el Código Penal del D.F. en el 

título primero, capítulo se.no. El criterio que se siguió para la clasijicacitin del 

grupo familiar también corresponde al utilizado por los expertos del área social 

dentro del Consejo y el cual aparece en el anexo a/final de la tesis. 

La clasificación criminológica es la siguiente y corresponde a la 

nomenclatura utilizada en la lista de control: 

PI = Primo-lnfr<1c·tor, es aquel que comete una infracción por vez primera. 

R = Reiterante, es ac¡uel c¡ue incurre en una 1111em infracción. 



H = Habitual, es la denominación que se da a /a forma agravada de la 
conducta reiterante. 
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El número de expediellle se manejó con el afdn de recurrir al estudio del 

caso las veces necesarias as( como de llevar un control sobre los 50 casos 

estudiados. 

La fec/Ja de ingreso resulta relevante ya que con ella pod(a determinarse 

con exactitud el o los ingresos que el menor tenía a la institución, as( como el 

periodo de duración de los tratamientos o tratamiento y sus consecuentes 

evaluaciones. 

También en el anexo aparece el esquema de la ficha psico-pedagó¡¡ica 

diseñada con el fin de recopilar los aspectos sustancia/es de las valoraciones de 

las distintas áreas sobre el menor. Esta ficha contiene además, la fecha en la que 

estas apreciaciones fueron realizadas, el número de follo de la evaluación 

certificada, y la procedencia del menor. Esto último se refiere particularmente a 

los centros de readaptación que existen en el territorio capitalino; EMIPA, Quiroz 

Coarón, etc. 

Los datos obtenidos de esta fic/Ja permitieron concentrar la valiosa 

información que se obtenía sobre el desarrollo del menor y de su familia a lo 

largo del tratamiento, además de otros datos de interés tales como: el CI. 

conducta al interior de la institución, etc. 

Acerca de la obtención de la muestra, ésta se realizó conforme los 

expedientes de los menores arribaban al Comité Técnico lnterdisciplinario para 

su correspondiente Dictamen o Evaluación. Para la selección de los 50 casos se 
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tomaron como base los siguiellles aspectos: 

l.- Que todos los menores fueran del sexo masculino. 

2.- Que todos tuvieran una fecha de ingreso a la institución durante el periodo 

que va de diciembre de 1991 a mayo de 1992. 

3.- Que la infracción cometida fuera el robo, al menos durante el periodo de 

selección. 

Por último el diagnóstico de necesidades, así como los resultados obtenidos 

se ofrecen en el anexo de manera esquemática. 

IV.3 Resultados del Estudio de 50 
Casos de Menores Infractores. 

Se comenzará con los resultados de la aplicación de los instrumentos de 

observación y recopilación de datos utilizados sobre los 50 expedientes 

seleccionados aleatoriamellle: 

De 50 casos estudiados, 47 pertenecían a un grupo familiar reestructurado; 

2 casos pertenecían a u11 grupo familiar primario y 1 caso resultó inespecificado, 

esto quiere decir que no se tuvo la información sujic:ienre para lograr su 

clasificación, concretamente sobre el menor en cuestión, las autoridades 

competentes no han podido hacer contacto con la familia del menor, y 

aparentemente se trata de un severo caso de abandono total desde temprana edad. 

La característica más com1ínme11te encontrada en los 47 menores 

provenientes de familia.\· reestructuradas fueron: 
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1) El divorcio o separación de los cónyuges. 

2) Fugas del hogar. 

32 menores fueron producto de la 2, 3 y hasta 4 unión de los padres con 

nuevas parejas. sin presencia de matrimonio civil o religioso. 

15 casos perteneclan a un grupo incompleto debido a la ausencia materna 

y/o paterna, en cuyo caso el menor residía con los abuelos, los tíos, en hogares 

substitutos o en la calle. 

En lo que respecta a las fugas del hogar, la mayoría de los menores se 

quejaban del maltrato recibido por parte de la nueva pareja del progenitor o 

progenitora, recibiendo golpes, castigos, abusos, etc., inclusive por parte de los 

tíos o de los abuelos que se hacían cargo de ellos. 

2 familias eran completas, sin embargo la calidad del ambiente familiar 

existente resultó altamente negativo y devaluado en todos sus aspecto.1·; eje: 

JUAN X. 

Juan tiene 16 años de edad, cursó hasta el 5 año de primaria, vive con sus 

padres y 7 hermanos más. Sus padres contrajeron matrimonio civil cuando la 

madre de Juan resultó embarazada producto de relación sexual prematrimonial. 

Roberto, su hermano, de 20 años de edad se encuentra actualmente en un 

reclusorio de esta ciudad acusado de robo a casa habitación y portación de arma 

prohibida. luanft1e víctima de abuso sexual por parte de su tío a la edad de 13 

años, y sufre una pérdida parcial auditiva causada por golpes recibidos a los 10 

años por parte de su padre. El menor refiere ver muy poco a sus padres)' cuando 
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lo hace éste siempre está bajo el efecto del alcohol. La comunicación familiar se 

ve impedida porque casi no ve a sus padres. además de que dentro del hogar por 

lo regular, se percibe un ambiente desarmónico y violento. El comportamiellfo de 

Juan dentro de la institucirin no es adecuado y ha cometido abuso sexual en 2 

ocasiones en contra de 2 intemos del Consejo. Esta es la 3ª vez que ingresa al 

Consejo, tiene 2 ingresos por robo, uno por portación de arma prohibida, venta 

de fármacos)' asociación delictuosa. 

Como se puede observar, la situación familiar de Juan es verdaderamente 

negativa aún cuando pertenece a un grupo familiar completo. lo cual indica que 

aún contando con la presencia de ambas figuras paternas, la dinámica interna del 

grupo familiar no favorece el sano desarrollo de /os hijos. 

Uno de los aspectos observados con mayor frecuencia fue la deficiencia en 

las relaciones de comunicación. La comunicación de padres a hijos en los 50 

casos estudiados, resulta casi nula; siendo que ésta no ha sido establecida 

adecuadamente o, 110 se ha establecido de modo alguno, tal es el caso de: 

AUREUOX: 

Aure/io es un menor de 16 años cuyo análisis familiar resultó 

inespecificado ya que tan sólo recuerda el nombre de su padre y madre sin lograr 

recordar sus apellidos. Al parecer, Aure/io fue abandonado a la edad de 7 atlos 

por ambos progenitores, de quienes se desconoce por completo su paradero. El 

menor en cuestirin recuerda haber tenido un hermano menor con el cual perdió 

contc1c/O desde muy pequeño. Aurelio es analfabeta funcional y ha vivido la 

mayor parte de su vida en Jw¡.:are.\' susti/lttos o en la calle, tiene 5 ingresn.t al 
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Consejo por la infracci6n de robo lo que lo convierte en infractor habitual, 

presenta severas dificultades para el aprendizaje y deficiencia nutricional. 

En el caso de Aure/io, resulta casi imposible hablar de comunicaci6n 

familiar y su situaci6n actual constituye 1111 caso extremo dentro de los parámetros 

normalmente observados en este ámbito. 

A continuaci6n se plantea11 algunas de las caracterfsticas de personalidad 

más frecuentes entre los 50 me11ores en estudio. Cabe mencionar que aún cua11do 

cada menor posee características propias y diferentes a las de otros, existe, sin 

embargo, coincidencia en algunas de ellas como lo son las siguientes: 

Los 50 menores presentaron: 

bajo control de impulsos. 

inseguridad. 

agresividad. 

baja autoestima. 

baja tolerancia a /afrustraci6n. 

incapacidad para beneficiarse de la experiencia. 

Como se ha dicho, estas características se presentaron de modo general e11 

cada uno de los 50 menores, algunos de los cuales presentabm1 otro tipo de 

anomalías psico/6gicas que acompañan a las arriba mencionadas. 

Algo muy característico y tambié11 presente en los 50 casos fue el hecho de 

que todos al menos de modo experimenta/, habían usado droga y habían 

experimentado el estado de ebriedad en variadas ocasiones. Jacinto X y Gi/berto 
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X, 2 de los menores en estudio, acuden a las reuniones de alcohólicos anónimos 

que se llevan a cabo dentro de las instalaciones de los centros de readaptación del 

Consejo de Menores. Jacinto X y Gi/berto X cuentan con una edad de 15 y 16 

años respectivamente. Tanto Jacinto como Gi/berto pertenecen al grupo de 

menores que se fugaron del hogar. todos ellos víctimas de malos tratos tanto físico 

como psicológico; Jacinto es uno de los 7 menores vfctimas de abuso sexual por 

parte de un familiar cercano y Gi/berto X fue vfctima de exagerado maltrato físico 

al grado de presentar actualmente deformación física facial. 

Resultó verdaderamente alarmante estudiar los informes del área 

psicológica en lo que a estos menores se refiere; la desorientación psico-social 

que sufren desde edades tempranas hasta la actualidad acusa un ritmo acelerado 

de crecimiento. La mayorfa de los 50 menores pertenecen a la clasificación 

criminológica de reincidentes algunos de ellos y otros habituales. Solamente 5 de 

los 50 resultaron ser primoinfractores. Tal parece que con el paso del tiempo, 

tanto la patología personal de cada uno de ellos no solamente no ha sido 

superada, sino que se ha ido agravando y sobretodo en un orden creciente de 

violencia y agresividad. Cada ingreso al Consejo lleva consigo una infracción 

similar o con mayor grado de violencia. En el presente estudio se analizaron 

únicamente casos de menores que han cometido el ilícito de robo, sin embargo, la 

revisión de otros expedientes no incluidos en la presente, indican que el robo fue 

tan sólo el comienzo para algunos que actualmente se encuentran internos por 

homicidio o violación sexual. 

Como se dijo en el 111 capítulo, la adolescencia es sin duda una etapa en el 

ser humano que ofrece numerosas dijicu/lades y que deben ser superadas 
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conforme va llegando la madurez, pero, se debe contar con una educación en su 

más amplio sentido y desgraciadametlle los resultados de las observaciones 

indican que la educación, al menos en el rubro familiar, es una característica 

ausente para todos los casos. 

De modo que no sólo existen las dificultades normales del período de la 

pubertad y la adolescencia sino que además está la problemática familiar 

particular, aunada al correspondiente impacto en la experiencia personal de cada 

uno de ellos. 

A la mayor parte de la problemática individua/ de estos púberes y 

adolescentes le antecede una grave e insatisfactoria experiencia familiar. Se hace 

referencia a todas aquellas situaciones en las que la autoridad, la comunicación, 

la estructura misma de la familia, el amor conyugal y fraterna/, los valores y 

virtudes humanas, se encuentran fuertemente afectados y devaluados. 

Los estudios psicológicos y de trabajo social que indagan de mqdo 

profundo la pato/og(a personal y familiar de estos individuos encuentran rma 

constante en lo que a pérdida de valores y educación se refiere. Los estudios 

mencionados coinciden en sugerir que se trata de familias pertenecientes a una 

subcultura, hombres y mujeres que desconocen. desde el inicio de su relación, los 

fines del matrimonio as( como su razón de ser y necesidad de permanencia en la 

sociedad. 

El amor es comunmente confundido con la satisfacción sexual, los hijos son 

considerados como "un algo que tiene que ser", es decir, son un producto que 

acompaña a la relación de pareja, tomados como una consecuencia. La 
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concepción de los hijos como la extensión del amor de sus padres, as{ como la 

responsabilidad a la que conlleva son poco consistentes para estos matrimonios o 

parejas según sea el caso. 

La uni6n libre, como una manera de "vivir el amor sin ataduras", es la más 

común de las formas de vida de una gran parte de familias actualmente disueltas y 

conflictivas. La conciencia o mejor dicho, el sentido común por lograr una vida 

vinuosa o al menos saludable, escapa a la consideración de estos grupos de 

personas, viviendo en cambio situaciones verdaderamente precarias social y 

económicamente hablando. 

Una caracterfstica sumamente frecuente es el hacinamiento, el 99.93% del 

total de los ingresos al Consejo durante 1992 reportaron una vida en estas 

condiciones. Se calcul6 que en un área menor a los 4m'. viven un promedio de 5 

a 7 personas. 

Por lo anterior, no resulta difícil explicarse los numerosos casos de ince!to 

y de algunas otras anomaUas que se presentan tan frecuentemente en las historias 

clfnicas de estos menores. 

Gran parte de los 32 menores provenientes de un grupo familiar 

desintegrado e incompleto declararon haber presenciado las relaciones sexuales 

de sus padres o bien de su padre o madre con la nueva pareja, tanto cuando 

ambos as{ lo deseaban como cuando la madre era forzada por el compailero o 

esposo. Esto, sobra mencionar, el grave impacto psicológico que origina en la 

personalidad de los hijos ya que el presenciar relaciones sexuales a temprana 

edad y más cuando éstas se acompa1ian con violencia, nunca ha resultado 



95 

adecuado para la formación del niño: en el estudio realizado 32 de los menores 

habían tenido este tipo de experiencia. 

Otro aspecto que merece resaltarse y que alude al campo de la sexualidad 

es que los 50 menores en estudio inclusive aquellos cuya edad fue de 13 años. 

reportaron, todos, haber tenido y mantenido contacto sexual con distintas parejas, 

46 de ellos se detectó con experiencia heterosexual, 3 homosexual y 1 bisex11al. 

Acerca de los problemas de desviación sexual que se presentan en los 

menores illlemos en el Consejo, es muy frecuente observar casos de violación 

hacia otrm; compañeros de dormitorio, los cuales son víctimas y atacantes al 

mismo tiempo. de lo que .\·e conoce en materia penal como violación tumultuaria. 

Algunos de los menores ingresan al Consejo mostrando síntomas de 

desviación sexual. algunos otros no la presentan pero más tarde la manifiestan. 

Esto despierta interés por revisar a fondo el sistema de control y vigilancia 

establecido al interior de /os centros de readaptación, )'ll que no sólo se trata de 

violación o abuso sexual, sino de riñas, 11so de drogas e incluso hasta de 

homicidio al interior de la Institución, lo cual pone en duda la calidad en el 

servicio q11e ahí se presta. Esto no es materia de estudio en esta tesis, sin 

embargo. podrían realizarse ulteriores investigaciones al respecto ya que existen 

problemáticas al interior de la institución, cuya revisión y consecuente propuesta 

de solución. comribuiría en gran medida a mejorar el servicio en todos sus 

11spectos. 

A continuación y de manera muy somera, se mencionarán los a.'ipectos más 

sobresa/iemes q11e existen .wbre el tratamiento del menor el c11a/ puede ser 
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dirigido al grupo familiar y al menor simultáneamente o bien al menor 

únicamente. El tratamiento dirigido a la familia se circunscribe a la orientación 

familiar como tal o a la terapia familiar seg1ín el grado de conflictiva que 

presenten. 

La mayor parte de las recomendaciones que emite el Dictamen Tlcnico 

giran en torno a la terapia familiar. dado que por lo regular se trata de 

conflictivas familiares sumamente complejas e inadecuadas. 

A este respecto, corresponde al área psicológica y social llevar a cabo el 

seguimiento y el control de resultados y avances obtenidos durante y después del 

tratamiento. 

Siguiendo con los estudios de Jos 50 menores en cuestión. los instrumentos 

utilizados permitieron detectar que tan sólo 41 familias, padres, madres, tíos o 

abuelos, se han incorporado satisfactoriamente al tratamiento. Las nueve 

restantes no han asistido ni se han incorporado de forma alguna al mismo. 

En algunos casos los padres argumentan no poder asistir a las terapias 

porque su horario de trabajo 1w lo permite, algunos otros simplemente no asisten 

aiín cuando se les hace llegar 1111 citatorio oficial o se les visita en sus hogares, 

otros simplemente hacen caso omiso a dichos citatorios y en sí, a toda la 

problemática i:eneral que presenta su hijo o hija. 

Acerca de los aspectos mds relevantes de los estudios psicológico y social 

se tiL•ne lo si¡.:uiente: 
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2 menores refieren ver a su padre o a su madre diariamente, 8 menores 

refieren que ta11 sólo los ve11 3 o 4 veces por semana y la mayor parte del tiempo 

los padres están bajo el efecto del alcohol o de e11ervantes, 39 refieren ver/os muy 

poco, J solct vez a la semana o menos, porque viven en otra casa o con otra 

familia. y por IÍllimo está el caso de Aure/io X. el me11or abandonado quien lleva 

mcís de 7 años de 110 ver a sus padres 11i a ningún otro familiar. 

Las relaciones de comunicación fueron descritas por el área psicológica 

como insuficientes, inefectivas y altamente discorda11tes, en donde los canales de 

comunicación están poco establecidos. E11 cuanto a tos estudios sobre ta 

autoridad familiar, ésta fue calificada como nula para tos 50 casos, ya sea porque 

hubo 1111a extralimitación de la misma, lo cual nulificó el efecto educativo que ta 

auténtica autoridad ofrece, o bien, por su total ineficacia en el ejercicio de la 

misma. 

La manera como cada me11or percibfa a ambas figuras paternas varió 

seg1í11 cada caso e11 particular, no obstante, la interpretació11 que se obtuvo 

mediante et análisis de las pruebas psicológicas correspondientes, fueron 

se1ia/adas para los 50 casos como situaciones anormales. queriendo decir con 

esw que se encontraban muy por debajo de la curva de ta media normal. Un 

ejemplo de lo anterior es el caso de Emilio X: 

EMILJOX: 

Emilio pen:ib{a a la figura paterna hostil y distante, desobligada e 
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irresponsable, anidando sentimientos de rencor hacia su padre. En cuanto a su 

madre, Emilio la percibía inconsistente y agresiva, inestable y poco afectiva. 

Lo anterior provocó que en el caso de Emilio. éste se hubiera formado una 

imagen incorrecta sobre la figura femenina, presentando dificultades para 

establecer relaciones satisfactorias con miembros del sexo femenino. Los 

psicólogos encontraron altas posibilidades de conexión entre la percepción 

materna de Emilio con su problema psico-sexual. 

Como se sabe, este tipo de conflictos en la personalidad de un sujeto así 

como su detección y tratamiento, escapan a la competencia pedagógica, por In 

que este trabajo de tesis se limita a la descripción detallada de algunos casos, sin 

intentar penetrar al interior de la conflictiva consciente o inconsciente que orilló 

al suje.to a delinquir y a presentar anomalías de personalidad. 

Siguiendo con el análisis de los casos observados, se present1i una 

constante en lo referente al grupo de amistades que solían frecuentar los men~res 

011tes de su detención. Realmente no se puede utilizar la palabra amistad para 

describir el tipo de relación que estos jóvenes sostenían con otros. Gran parte de 

los "amigos" que estos chicos frecuentaban eran sin duda alguna, sujetos 

altamente perjudiciales para ellos, tanto por que la edad de los supuestos ami¡:os 

por lo regular resultaba ser mucho mayor a la de ellos. tanto por las historias 

personales que algunos de ellos reportaban. 

Gran parte de los menores que están bajo la custodia del Consejo de 

Menores fueron detenidos en compañía ele otros que por lo regular habían sido 
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detenidos con wrterioridtul o habían sido .HJl]Jrtmdidos abusando de los 

e11erva11tes o de las bebidas alcohólicas. 

El w11bie11te que rodea a estos infractores tamhién resulw altamente nocivo 

para su desarrollo, inclusive dentro ele/ ámbito criminológico se conocen y se 

111u11eja11 con frecuencia estadísticas sobre el aumento de los índices de 

criminalidad en zmws específicas del área metropolitana, distinguiéndose como 

una w11a de alta peligrosidad la colo11ia A11álruac, anteriormente conocida como 

Sta. Julia, en la dele¡:acirln Miguel Hidalgo. delegaciones como Gustavo A. 

Madero y Vice/l/e Guerrero entre otras. De los 50 menores cuyo expediente fue 

analizado para efectos de este trabajo, 30 de ellos pertenecían a la colonia 

A11áhuac. 12 de ellos pertenecían a la delegación Gustavo A. Madero y el resto a 

la de/e¡¡ació11 \licell/e Guerrero. 

Un ambiente 11odvu. considerado c:rmw un factor de predisposición para las 

cmzducws il~fá1ctora.,· y delincuencia/es se conforma en su mayoría. por grupos 

lmmwws segre~cu/o.,·, pertenecientes a una subcultura en la cual se han 

establecido normas y parámetros de conducta muy distintos a los que se manejan 

., fuera de ese medio, es decir, a todos las demás esferas sociales que no comparten 

este índice de criminalidad. Para estos grupos, la insalubridad, el hacinamiento. 

la promiscuidad, el robo, las riñas, las drogas y el alcohol, entre otros factores. 

constituyen una forma de vida, una forma de ser y de semir, misma que se ve 

delimiwda por falsas expectativas de superacirin, o en algunos casos e.1·/ll 

superaciún resulta poco atractiva. La educación escolarizada por lo re¡.:ulllr ha 
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sido abandonada a muy temprana edad, el desarrollo intelectual se lla visto 

detenido por diversas causas, siendo sustituido por actividades ilícitas tales como 

la delincuencia, las infracciones, las drogas y/o el alcohol. 

Cabe mencionar que los medios de comunicación juegan un papel muy 

importante, especialmente la televisión )' lo que actualmente se conoce como 

pomo-miísica. Los programas de televisión que con frecuencia aparecen en las 

pantallas televisivas mexicanas, por lo regular, son producciones fílmicas que 

sustentan una ideología o criterio con respecto a la vida del hombre vista con una 

idea materialista o erótica, los contenidos en ocasiones sun aptos únicamente 

para adultos. no obstante, se proyectan en horarios inadecuados. 

En las salas de cine, las proyecciones con mayor demanda la constituyen 

aquellas en las que las ~scenas de violencia cobran mayor importancia, o las 

historias de delincuentes o psicópatas, así como toda la variedad existente e11 

películas eróticas o pornográficas. 

Hoy por hoy, existe una fuerte demanda del público por aquellos programas 

en los cuales se presentan problemáticas individua/es y/o familiares de artistas 

afamados o de gente comiín y corriente, pero que sin duda están dispuestos a 

publicar su vida ílllima con todo aquel que prenda el televisor. 

Supuestas oportunidades de orientación o despliegue de la personalidad 

individua/ de lox concurrentes a esros programas, someten su intimidad al juicio 

del público, mismo que opina al respecto y emite juicios en favor o en contra de la 
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renuitic:Cl que se e,\'ltÍ pre.\·entmtdo. Un ejemplu de este tipo de /JJ"OJ:TtlllW.\' fo 

constituye el programa "Cristina". 

Como puede deducirse, una problemática individua/ como la de cualquiera 

de /osj,;venes infractores que se han estudiada, se ve agudiz.ada por la illj/uencia 

tan ne):ativa que estas ./ittmtes Je desorientación reportan, sin olvidar que esto.,· 

menores no cue111a11 con un respaldo familiar sólido que los proteja y los guíe en 

sus cuestionamientos, en s11 transición de adolescentes a adultos. 

Toda vez que se ha analizado al menor infractor de modo global, puede 

formularse u11 plcmteamiento peda~ti¡;icu derivado del mismo, encaminado a 

pro¡nmer acciones educativas concretas que puedan contribuir de modo alguno, a 

la mejora personal de estos individuos y de sus familias, y que en sí mismas. estas 

an;imu·s constituyan una aportación valiosa al campo pedagó¡.:ico en /u que a 

menort'.\' infractore.\' se rejiere. 

A e.\'te respecto. se ha dise1iado un curso de educación familiar que está 

orientmlo a la prevencMn de estas conductas. no a su correccfrín. Por tal motivo, 

el planteamiellfo de base para este curso es el de educar en la familia buscando 

preveufr posibles cmJjlicws que pudieran escapar al conocimiento y experiencia 

dt• los padres, y que estos co11flictos, puedan llegar a agravarse, evolucionando 

ne¡:ativamente, convirtiéndose en una situación familiar similar a algunas de las 

anteriormente descriws. 

De este modo, se propone la Ed11cacirín, y de manera muy específica la 

Etl11c:acirí11 Familiar nmw una a/ternati1·a de prevención, como un recur.ro puru 

f'.\'icólogox. psiquiatras. crimimí/ogos. etc: .. c¡ue permita :nriquecer los e.\jiterzo.\' 
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encaminados a orienwr a comunidades con alto índice de criminalidad así como a 

toda la sociedad e11 general. Estll propuesw de acción pedagógica se concrew 

para esta inve.,·tigación de tesis cumo una derivaci1ln práctica del estudio 

emprendido desde el primer capítulo comu 1111 resultado de la misma. 
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DERIVACION PRACTICA 



104 

DER/VACION PRACTICA. 

Con el objeto de enriquecer esta investigación, se ha derivado una 

propuesta práctica que es WJ plan de curso relacionado con algunos aspectos 

fundamenta/es de la Educaciá11 Familiar y que se dirige a parejas que asisten a 

pláticas sobre orientación prematrimonial y/o a parejas recién casadas. 

El programa consta de 4 módulos cuyo conte11ido está orie111ado tanto al 

conocimiento teórico como al conocimiento práctico, siguiendo una metndo/ogía 

activa para los cuatro mód11/os 111encio11ados. El primer módulo comprende el 

conocimielllo de algunos fundamentos del ser del lwmbre y de la familia desde 

una perspectiva filosófica. q11e permita acercar al educa11do con su realidad como 

ser humano y como padre de familia. a través de la reflexió11, autoevaluació11 y 

valoración de su persona dentro de su propia realidad. 

El segu11do módulo comprende el ámbito familiar en sus aspectos 

constitutivos e intellfa proporcionar los elementns nect>sarios para sensibilizar a 

los participantes en su co!Uliciún de grupo afectivo primario e identificarse así 

co11 su futuro rol como padres de familia y sobretodo con la responsabilidad 

civil contraída desde el inicio de su vida matrimonial. 

El tercer módulo contempla el desarrollo bio·psico-social de los hijos desde 

su gestación hasta alcanzar la j11ve11tud. Este módulo pretende incorporar nuevos 

conocimientos de orden teórico que posibiliten a los educandos a deducir por 

ellos mismos las implicaciones educativas que se derivan de cada etapa de 

desarrollo par la cual sus hijos pasará11 a lo largo de su crecimiento. 

El cuarto nuídulo comprende 2 talleres cuya finalidad es la de ampliar la 
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gama de experiencias y de aprendizajes ohtenidos por el a/111111w d11ra111e Jos 3 

m1ídu/os anteriores. 

Con el objeto de concrelllr el aprendiz.aje terírico en un aprendizaje para la 

práctica en este 4 y tí/timo módulo. los padres podrán encontrar por e/los 1nismos 

la solución a sus cuestionamie11tos, sugerir cursos de acción y criticar algunos 

otros que pudieran ser planteados el11ra111e el avance ele/ taller. 

La evaluación está especificada para cada módulo y de 111a11era general 

ésta se encamina a proporcionar una apreciacicín global del desarrollo del curso 

y de la respuesta que manifiesten Jos participantes ame el mismo. la evaluación 

sugerida se orienta hacia una valoración grupal de tipo cualitativo más que a una 

evaluación indiviel11a/ ele tipo cuantitativo. Esto obedece tanto a los objetivos del 

curso tanto como a las características de aprendizaje del educando adulto. 

El modelo utilizado en la organización curricular del curso corresponde a 

un dise1io de tipo modular. con el que se pretende lo siguiente: 

Eliminar la divisi1h1 del contenido por asignaturas o áreas. 

Fa\•nrecer el acercamiento del educando con su realidad. 

Integrar Jos colllenidos en ft111ciri11 de llls 11ecesidlldes educativas de los 

educandos si11 sacrificar la formación integral de los mismos y/o la 

posible profundización en ciertos temas de su interés. 

la u/eccMn de los contenidos se determinó co11 base en los resultados 

obtenidos en la investigación, mismos que indicaron que son muchos los factores 
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que los padres ignoran acerca de ellos mismos, de sus hijos y de como educarlos. 

Los contenidos del curso, en este sentido, tratan de cubrir lo más posible los 

aspectos elementales para realizar una educación familiar con éxito y tienden a 

evitar la desorientación que pueden sufrir los padres ante situaciones a las que no 

se sienten capaces de sobreponerse o de orientar a sus hijos adecuadamente. 

Cabe puntualizar aqu{ que este curso no se dirige a padres de familia que 

reponan hijos con problemas delincuencia/es ya que la acción educativa 

corresponder{a a lo que se conoce como Pedagogía Correctiva y no a una 

propuesta educativa cuya base es la prevención, justamente para no tener que 

corregir. 

Por lo anterior los objetivos del curso se p/alllean con el fin de 

proporcionar los elementos mínimos necesarios para coadyuvar a los padres en 

su ardua .labor educativa en el marco de una sociedad con problemas manifiestos 

de desvalorización y desorientación en muchos sentidos. 

El curso también ha sido diseñado con la idea de servir como un primera 

acercamiento de los padres a la educación familiar dirigida por expenos, de 

mado que sean ellos mismos quienes se acerquen más tarde al servicio ile 

asesoría o de orientación. Esta propuesta también surge con la idea de instar a 
los educandos a seguir perfeccionándose como seres humanos y como padres de 

familia, sembrar el interés por seguir aprendiendo a ser mejores y que ellos 

mismos se ayuden. 



CURSO DE EDUCACION FAMIUAR EN 4 MODULOS 

OBJF:f!VO GENERAL DEL CURSO: 
"Al término del l·ur.w. los educandos adquirirán los conocmuentos y 
t!.\perienc:ia.\' hcísicas para concretar su misián educt1tiw1. mt!lliantt• la 
\•alomcirín de sus alcances v limitacione.\· como ,,·eres lmmmw." \' como 
padres ile familia." . . 

MODULO/ MODULOII 

"EL SER DEL HOMBRE Y LA EDUCAC/ON FAMILIAR" "LA ESTRUCTURA FAMILIAR" 

OBJETIVO PARTICULAR "Al término dd Múdulo I lo.d OBJETIVO PARTICULAR "Al 1c'rmi1w del Miídu/o 11 los 
educandos c:ompre11daán los 
conceptoJ hásico.t qut' t•:rplican el 
Ser del Homhrr• ·' los que 
fundamentan a la Educ:adr;n 
Familiar u trm·ó tld imii/iJis di· 
los mismo." 

MODULOJJJ 

"El DESARROLLO B/0-PS/CO-SOQAL DE LOS HIJOS" 

edm:amlo.\' di.rtinJ:uircin CI la 
Familia rnmo elllidad 
.wd11-educ:uril'U medicmtt' 1•! 
ancili.,·i.'i de sus ct1m¡1mt1•11t1•s 
intt'fllll.'í \'t'Xlt'flltl.'í." 

MODULO/V 

'TM LERES DE APLICACION" 

OBJETIVO PART/lUUR "Al 1érmiiw dd Múdulo 111 /o.1·1 OBJETIVO PARTICUUR "Al '''rmi1w del M<idufo /\1 lm 
t'd11cmu/0J dt'.!11c1ni11 la.\· 
posihilidacles ed11n1til1111¡111·1frt•n• 
cuela f'111pa dt• dt'.\dOol/o mt'ditmtt' 
el r1•c11nocimic11t11 d1• sus 
pri111·1pt1ft'.\·c't1rm·t1·ri.\tÍc"11.\." 

1·dm·ancl11s fánnularcíu e1cdone .... 
t'dm:atfras dt'ntro Je la jilmilia u 
trt11'1;.,. de la .wludrín dt' pmbteme1." 
ÚJ'Ú ·oJ \' 11ect'side1dn t'd1m11ii-a.'f 
11umUi1·Jtt1.\' ... 



MODULO I 

TEMA: "EL HOMBRE Y LA EDUCACIQN" 

SU8TEMAS 

11¿~'? 
1.1.1 C'cttt:eptodLHombll: Bio-Psico-Social. 
1.1.2 FocJJraks SuptriDns dd HonJm: /nttlittncia y 

Voluntad 
l. U LA libmad H111f1411a. 
l.J..I COllCtplo tú Ptrwna H-.· /1r1imid,aJ. y Sociabilidod. 

l.l ¡011tnlgf4JfOlCitin'? 
l l.J COllCtplo tk Educación. Tiposú Educocidtf.. 
111 El Hombll COlnO Mnico str td..cabk. 
l l.J Can«pto tk Edw:ación lt11r1r'fJ/.: El lkmnolla 

annDliicork/.ospotmcialidtitkshMlnllll41. 

l . .l ¿Out U Ip fJwrnrión famiUqr'? 
/.J. I La Ed11a1Ci6n Fa/fliliartOlflO .1i.sttn:1 U tducoddn 

informal 
J J2 DifrrrnciaJ rnlrt rducaciónfamiliar, orimod6nfamilior 

ytrropia/amilJar. 
/..U Att'ntts rk EJi«oci6n.: EducaMo-ü!i«adtlr. 

TOTAL= 20Hr.r. 

OBJETIYOS ESeECIFJCQS 

'"!PJ panit:ipanJts monoctnfn su natunilr..o ""'"""ª Jtnrm Jt s11 
'propio ámbito JOCio-cidr11ral. • 
·!Ar paniciptWtS valorardri la.s fac11b0iks rspiritwk.s úl 
lwtnbrt." 

"Los participa111ts ntimanfn la impotrando ú la EJucoti6n tn ti 
'~ifuc~olkluriuuntuw.• 
"los partit:ipanus 4i.stini11i11Í11 a la L!Mcoriótt intttnil rnmn 
'actor WJispelWlbk dd tÚJJJrmlln o""611ko ~rwnal. • 

"lot pa"rricipanJts disling11irún la Edw:acidn Familit1r a pdrtir dt 
si.utup«ros/llllllmrrnlaks." 
"los panicipantts idaitifu:orán la.s f1U1Cinnr1 Jrl tdldando y tlrl 
rducruit?r ttr d dlnbitoftunili.ar. • 

METO DO LOGIA 
MltodoAnald1ica tl.1) 

MltodolHdw:liYO(/.Z y l.JJ 

ACTIVIDADES ENSEÑANlA-APRENDfZAJE 
F.1 U.poJitor introdJlcini al tnna, 111ilitANlo ti milodo analdtic'o pata oblt~r ti U'11Upla U 
hombn y tk ttl...acicin o troWs tlr •omparaciona rfe (lulfnl>rt' C'Oft otl'OJ uns dr la 
nat11ralrJ1). ptmlilirnJo ntriqwctt l.J JtJiÓll con aponacionn 1rr1paks. tU.1·ia tlr iilt1U). 

Sr llnord o cabo la krt11ro ú nntm licniau ol1UivaJ ol 1tm0, ptrmilittldn la paniápoc1ti11 
úloJmiJJtnrtJ. • 

Tlaliau: 
É:positiva-PankipaJiva 
UllViadridnu 
l.ttrwraGuiada 

Tlcni•a k Diálo10 (rn¡Juod6tt) 

1111.wll.2) 

(/.J) 

EVALUACION 

Se llevará a cabo mediante ta 
aplicación de la técnica del diálogo 

MATERIALDIDACTICO 

Piumón 
R«afolio 

No1a Tkniea 
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MODULO ll1 

TEMA: "El DESARROUQ B/O·PSJCQ-SOQAL DE LOS HIJOS" 

SUBTEMAS 
111.I Ú!l1/ilt!l 
111./.J Losltijwranof't'not1tUinJiviJ11llkL. 
111.1.2 El C"rttimimto bioúlgk11 y ta Mlllf11rr:. 

OB/ETIVOS ESPECIFICOS 

·1..os paniripanlo n1Lmmfn a los ltijm rr"''" fin ,;r,;,,.,, dtl 
ma1rimonio.· 

111.J .• t A.111ot111miu.rlifitrttl4. 

1/1.2 EllJrwrrolln fm/u(j1p Je L11 hjwr 

·los partiripo111Us iJrnJifteanbl a los hijos rutr1t.• u"s humano1 
autáMmOsrlil>rtJ.. 

11121 ~stll('Wn.Yn«imirnto. 
111.1..2 Pri1nm1/ttfancia. 
IJl.2..l ~&rutd.Jlnf1111áa 
111.:!.4 Turrrulnfancid 
111.2.5 l'lllvnuJ 

·ún portiáf'linlrs iikt11if1eanJ.1 llu C"anrtrtú1irul ik Jturrrolki 
~----1 201u>. ~-----lu lo.J hijos hoj1• 11na prnputfra bia.¡uirr1.u>ci.il ik "ª"' rrapa 

t'V01111fra .. • 
111.2.6 Mukstrtu:fo 
Jll.1.7 llt\'tnlJIJ 

TOTAL= 22Hr<30nin. 

AU1odo ~kti1-o 
(11/.IJ 

METODOWGIA 

Mltodo&u1"1ico 
(/1/.2) Ticnica Jt probkmiu 

TartasJtrtjkxiótt(rval11DCión> 

ACTNIDADES ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
Sr r.r.pcndrún lttJ tnn.u siiuirndo uisa ttYtodolatlo dnllldiva. enn"q!lf'r::ida por Lu 
oponaeiOfltJ grupaks . 

• Valion/ard eaJ<1 rlapa rvolMlfra Ji¡llirndo IUIO wtodolo¡la tuU116&ica q~ prnnila la 
""'V"''°' itfti w difrrtMíaddn Jr codo napa n>r>lutiva. 

foJ f'lniripontrJ pro{'Mdrdn ocriOJWs r~ali\'tU derfradaJ dtl conociminslo adquirido, 
J11riJo .toluriún a ku pmblmias qw planJtt d inJtn1dor, Tlcnira ú problmw 

• .V JUKit" qur ..I <Jlumno rspon¡o anu ti l"'J'O s11 pro¡nttsla ~ sol#cián.. 

EVALUACION 

(JIU y 111.2) 

(lll.21al111.2.7) 

(111.1 ylll.2) 

IA cvaluaci6t1 se llernrá a cabo a través dt 
"tallas de rtflt:ci6n" qut sugiera ti instructor, 
mismas que podrdn str apuestas al gropo o 
ttUrtiadas al instructor oor escrito. 

MATERIAL IJJ[)ACncu 

Pí!Urnin 

Nof11J Tknir:aJ 
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TEMA: 7AUERES DE EDUCA M O D U L O IV b 
CTONFAM/l[AR" 

SllBTEMAS TIEMPOS DIDACTICOS QBJET/VOS F.SPECIF!COS 

IV.lb LJJk!..11 
TV.1.1 EJakoltt>lillnoyl:11lro,a.li<rión. ~tpl~ión.. • 
/V.1.1 Frrcwrr1t1caKSa1dtlat.roltolislrtoyladro1adittititt. 
IV.1..l f/trltU biD·p¡it'o.~iakJ úl olroltoliflnO 1 la 

tl1C11nJit-dM. 
IV./ . ./ F«t11"1ptttli1po1tt11us. 

"Los panicipolllts tltrivankl occU-1 tdMcoti"°' t11t0Mino4oi a la 
prtWncidnMlolcolsoli.ono.,dmfadiuWtty~· 

IV.1.5 Prntncitlft.. • 
IY.2b LJ rklincwncio. Co,,UpflfOlitJJ<i&t. • 
IV.2.1 El lfWflOT U{rru:tor y rl dtlittcwfflt. 
IY.1.1 Ca1WU/1ttw11mdt'laproJ1KCid#ftkúlilos. 

~¡: ~:~:;r~UponmltJ. 1 TOTAL= 20 Hrs. 

MF:fODOUJG/A 

Ticüu: 

Mitotlo!Ñdw:tivo 
OV.lb, y IV.lb) 

Miux.lolndadivo 
t/V.JJ Ytv.HJ 

Eztw/iodiri1ido 

Ticnka rkl caso 

ltttMraG11iad4 

Ticllicolk Corrillos 

• Para tltt i11eüo u 
rttcmitnda rtt11rrir a la 

f------lparrkipoción ú r1pm1u m 
tltt1fld. 

ACTIV/DADF.S ENSEÑANZA·APREND/lAJE 
El t.'tpOJilnt' iiurod11cinl al ftlnfJ al tinnpo qw aplicard a los pGrficipallltJ la mttodolotúi y 
lm/onnaJ M lrtlbojo a 1r1llirdurDlllt ti tDUtr. • 

ÚIJ partkipa.n1cs i'fvtJlitardJr los p11nl01 pnvutos para lo.J tnrw. o travls del rnllllio 
diri1iJt>. f'IVd posttrionnmu tlpontr las concl11.Jionts dtl ntwt/io real~ antt ti lfll/'O. 
f::.S,1.,¡Jj,, Ji ti tirio (J"ll tquipo1}. 

t.01 flfJníápa111r1 arwlizardn 1 4iulllirárt W1 raso.J tJlidilllk1 trt la u1ión, rxprtJmtdo 
oralmtnlt JNJ opiniOfltJ,. romrnrarict. 

::;;,r:.J:;t:':o:;~~= /:4¡~f.:~k1"! ,':;,i":'jrl '.ftlt,~a; 1'H~=J::1r::lir:::: 
opr«i11<11'otl tlol>al Jr los r«Mntario.s. 

IL11 punicipnntt.1 Jr.1c111inín los lemas a''ª°"' 4t L11/cnico dt corril/Q1. 

EVALUAC/ON 

(IV.J.J. /V.U Y /V.1.JJ 

(/V./.2 ylV.2.1} 

(/V./.S y/V.1.4 

St llevard a cal>o mtdiantt wr interrogarorio \.' In 
rrcapituladón dt algtmos ttma.t · 
• Para tftclos dt evaluadón Final dtl amo. lsra .rt 
rralizard mtdiantt unn aprtciación global dt los partid· 
~::~~~:.~:; al curso, ttmas, txposilorts, y SUKtrtn· 

MATERIAL DIDAcnco 

Bibliotrafla 

NolaTlarico 
Pilarrón 
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CONSIDERACIONES PEDAGOGICAS EN TORNO AL CURSO. 

l.- Se sugiere que se adopte un método de selección de los participantes, con el 

objeto de conformar grupos lwmogéneos. por ejemplo: estrato social 

económico y cultural, edad. nacio11a/idad, etc. 

2.- Resultaría muy provechoso el realizar una evaluación diagnóstica para 

conocer mejor a los educandos: intereses, motivación para asistir a/. curso. 

eJ.pectativas del mismo, grado de conocimiento sobre el tema, etc. 

3.- Enriquecería en gran medida al curso, si se contara con la intervención de 

especialistas: pedagogos, psiquiatras, psicólogos, médicos. etc.. que 

posibilitaran el intercambio de preguntas y respuestas entre los 

participa/l/es, a manera de mesa panel. conferencia, etc. 

4.- Se debe cuidar el realizar un buen trabajo de rapport al iniciar el curso, a.1í 

como de proporcionar tamo la debida inducción al inicio de cada sesión y 

procurar poner en práctica la retroalimentacitín docente-discente y 

viceversa a fo largo de todo el curso. 

5.- Se recomienda que las expositores respo11sables del cuarto módulo cuenten 

con amplia experiencia en el manejo de grupos o bien se cuente con la 

asesoría necesaria en el manejo de técnicas grupales. 

6.- Resultaría provechoso el impartir el curw conta11do c011 un equipo de 

expositores expertos en el trabajo interdisciplinario así como poder contar 

con mr sistema de evaluacitJn periódica que pudiera ser compartido entre 

el/os mismos. 
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7.· Durante el deswTof/o del curso, cad,1 ex¡wsi/tJr del>ertí tener pre:fente el 

evi/Clr las eje111f1liJic:t1d1me.1· ¡iers111w/e.1· q11e f1uedan aludir a los 

participantes de mm/o ¡wrtic11lt1r así couw el pleno cmwc.:imiento de las 

ccircccterístirn.1· del educando y de las condiciones generales y 

preferentemente particulares de cada pareja o matrimonio participante. 

H.· No se reco111ie11cla impartir e.,·te curso a padres o madres solteras (o), dada 

la misma 1111t11mleza y jint1/idwles del c11rso. Igualmente 1w se recomienda 

para grupo.\' muy graneles o muy reducidos, el ideal numérico sugerido 

fluct1ía emn• w1 mínimo de 16 y w1 nui.dmo ele 4X personas (cutre 8 y 24 

parejas o matrimonio). 

9.- El niímero ideal ele partici¡ianres jl11ct1ía entre "" mínimo ele 16 v 11n 

máximo de 4/i per.w111a.1· (entre 8 y 24 f1t1rejas o matrimonios). 

JO.· Este curso tlebercí, para ase}.:11rt1r el mayor ¡wrcentaje de éxito, dirigirse a 

Rrupos fi1mUiares dimímica111e111e sano.\·. Pudría implementarse tan{n ll 

11ivel ¡níb/ico como pri1•t1do. El DIF, (Desarrollo /111egral ele la Familia) así 

como Ceutros de Desarrollo Comunitario e11 el D.F .. los cuales poseen un 

RTDIJ 11LÍl11l'ro de pohlacirín cautiva joven y adulta. 
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CONCLUSIONES 

l.- Puede afirmarse que la planeación educativa y en este sentido las 

finalidades de esta planeación resultan, en cuanto que poseen una visión de 

futuro y en cuanto que implican una previsión de los elementos 

involucrados. son en sí mismas de carácter preventivo. 

2.- Sin duda alguna cada ámbito en el que el ser humano se desarrolla 

involucra necesariamente a la Educación. En el campo de la prevención de 

conductas infractoras la educación familiar resull<I ser, dentro de las 

diversas expresiones educativas existentes, la más adecuada. Sin embargo, 

se concluye que conjuntamente a esta manifiesta necesidad educativa en la 

familia, existe otra y es justamente la de educar para ser personas 

humanas, latente 

otro grupo social. 

tanto en el grupo afectivo primario como en cualquier 

3.- La acción pedagógica como tal, precisa sistematizar su proceder y normar 

el acta de educar como 1111 proceso integral de perene crecimiento. Así se 

puede afirmar que la acción educativa en la familia en este caso, no puede 

tener gran éxito si se realiza de manera aislada, luego ésta habrá de 

ampliar sus perspectivas de intervención tanto en su parte fumfamentante 

como en su quehacer complementario. 

4.- La Educación Familiar, como toda actividad pedagógica, asume la tarea de 

llevar a la práctica su propio saber, así como el de algunas disciplinas, 

conjunta conocimientos y regula el qué, quién, para qué, con qué, cómo, 

cuando y dónde de la acción a emprender. En este sentido. ¿Si los padres 
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de familia l111biese11 sabido lJUé lwcer y para lJué hacerlo, si hubiese lw/Jido 

quien les orientara en el c1í1110 hacerlo. c:mím/o, con qué}' en dfí11cle. aca:w 

habría sido mayor la probabilidad de enfrentar una prob/emálica familit1r 

rcm grave como /as alJuel/as descrilCls en el capítulu IV de esta tesis? 

5.· Al espíritu del Peda}(ogn lo emmelve el amor que siente por su educando. ,\·i 

los padres se com·irtieran t'u \'erdaderos educadores. el amor no hubiera 

sido la caracterí.'iticu ausente de ninguno de los menores aquí estudiados. 

El Peda1:ogo, se dice. es el nwt!stro ,Je maestros, luego en la familia es el 

etlucador de aquellos educadores que /o son por derecho natural. 

6.· Puede pensarse. a través de el cmcí/i.\·is de algunos casos de las familias de 

los menores que, proponer un curso de educación jélmiliar resu/wría muy 

provechoso. no obstante, lo que realmellle necesita gran parte de las 

fúmilias mexicanas que viven en condiciones verdaderamente inconc:ehibles 

es t•nsellarle.v a ser per.rnnas, educar/os para enfrentar ww vida con esos 

pro/Jh·max latentes e in.\·tarlo.\· a una superación personal verdadera. 

7.- Repetidamente los me1wres xe presentan como infractores reincidentes o 

habituales, esto es 1111 claro indicador de que es muy dijlcil reestablecer la 

cmulucra normal de.,·¡mé~· de haber delinquido, o bien de que los sistema.\' de 

trlllamiento 110 estcín dando el resultado esperado, cualquiera que sea el 

ca.\·o representa la mayor Justijicación para actuar en favor de la 

prevención. Lt1 mal habrá de realizarse baju la influencia de acciones 

conjunta.\· en t"clus las áreas de desarrollo y cnn la involucración de todos 

los ámbitos con lu.1· lJUe el menor, su familia y la sociedad pueden 

dinamizar. 
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LISTA DE CONTROL 

l. 

Ntimi•ro ile Clmiflct1cidll Edad Caructerlfricas de la estructura familiar 
Nlimem Je /t1¡:rew.1· l-c_,_1nr1il_1o~Mi'-~l_,.,-I, --,--+.-...,..--,.--,-,--...,..--,--,-~-,.--,-~...,..---1 
E.rpe1/ie111e (Fedul) PI R H A1io.r Mese.r P Re S N Ex ·'C Je O Do I Di F Dj 
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FICHA PSICO·PEDAGOG/CA 

FIGURA 2. 

#DE EXPEDIENTE: PROCEDENCIA:----- FECHA: __ _ 

SINTESIS PEDAGOGICA: 

S/NrESIS PS/COLOQ/CA: 

SINTESIS DE T8A8AJO SOCIAL: 

S/NrESIS SERVICIO MEDICO-PS/OUIATR/CO: 

OBSEBYACIONf.S: 

NUM. DE FOUO: ____ _ 



RESUMEN ESQUEMATICO DEL DIAGNOSTICO 

47 Gruposfamiliares = reestructurados 

2 Grupos fwnilic1res =primarios 

J Grupo familiar = i11especijicado 

Incompleto 

Disfu11cional 

Desorganizado 

Completo 

Dlsfuncional 

Desintegrado 

Clasificación nula 

Ambientefai1~n'J:illll~· ~'--------

Ew1lttcid11 Normal 

b1ic:io 

Evolucirín Ammnal 

Ambiente jltmilitir 
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r1PQS DE EdM.ll.li!. 

PRIMARIA. (P) Familia ele orige11, de procreacití11 del 
menor. 

REESTRUCTURADA. (Re). Familia que posterior a un rompimiento 
de los c6nyuges por cualquier causa, 
tienen una nueva unión regularmente 
permanente cuyo miembro anexo 
interactúa con los denuís integrantes de 
la familia. 

SECUNDARIA. (S) Familia co11formada por el menor y su 
pareja. 

CARACTEBISTICAS DE LA FAMILIA 

NUCLEAR. (N) Cuando el núcleo familiar está 
conformado s61o por el padre, madre e 
hijos. 

EXTENSA. (Ex) Cuando existen miembros agregados al 
núcleo, que se encuentran interactuando 
y viviendo permanentemente co11 ellos, 
abuelos, yernos, nueras, tíos, amigos, 
etc. 

COMPLETA. (C) Cuando en el núcleo familiar los padres 
se encuentran presentes la mayor parte 
del tiempo, imeractuando constante-
mente sin ausencias prolongadas que 
presuman el rompimiento del vínculo 
conyugal. 
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INCOMPLETA. (le) Cuando UIRUllO de los padres a ambos 
huyan fallecido, n .re hayan desligado en 
forma perma11e111e del núcleo familiar. 

ORGANIZADA. (0) Cuando en la interacción familiar se da una 
adecuada distribución y desempeiio de roles 
producto de una clara comunicación y 
disposición de los inte¡.:rames. 

DESORGANIZADA. (Do) Cuando en la interacción familiar existe 
t.'otljil.rión en cuanto a que rol ocupa cada 
uno de los miembros, originando que no se 
cumpla con la función que a cada uno le 
corresponde. o que a pesar de conocer/os 
110 /os desarrollen, afectando esto la 
f1111cionalidad de la familia. 

INTEGRADA. (1) Cuando en la interacción familiar existe 
suficiente comunicación. unión 
compre1Jsití11, fraternidad, lealtad, 
pertenencia de grupo y armonía. 

DESINTEGRADA. (Di) Cuando en la imeracción familiar existe 
inadecuada comunicación. incomprensión, 
agresividad, deslealtad, desunión o división, 
desarmonía. 

FUNCIONAL. (F) Cua11do e11 la interacción familiar se 
c.:011jimta11 /os elementos de la familia 
integrada y organizada, permitiendo un 
cle.rarrollo armónico de cada uno de los 
miembros. 

DISFUNCIONAL. (Dj) Cuando e11 la interacción familiar se 
conjuntan los e/emeJJloj' de la familia 
desintegrada y desorganizada, 
/Jroducíéndose U/I desequilibrio familiar, 
co11fusión, dolor, )' generalmente la 
aclopcfrín de ccmducta.r asociales, 
pura.wcia/es y antisociales. 
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